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INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 325 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se fortalecen las Juntas de 
Acción Comunal y otros organismos comunales 
como organizaciones de la economía popular, 

comunitaria y solidaria.
Bogotá, 10 de abril de 2024
Honorable Representante
MARÍA EUGENIA LOPERA MONSALVE
Presidente
Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes 
Asunto. Ponencia para primer debate en la 

Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 325 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen las Juntas de Acción Comunal y otros 
organismos comunales como organizaciones de la 
economía popular, comunitaria y solidaria.

Respetada presidente,
En nuestra condición de ponentes del mencionado 

proyecto, nos permitimos presentar ponencia para 
primer debate en los siguientes términos:
Número de  
proyecto de ley

Proyecto de Ley número 325 de 2023 Cámara

Título por medio de la cual se fortalecen las Juntas de Ac-
ción Comunal y otros organismos comunales como 
organizaciones de la economía popular, comunitaria 
y solidaria. 

Autores Honorables Representantes. Juan Carlos Vargas So-
ler, Juan Pablo Salazar Rivera, Karen Astrith Manrique 
Olarte, John Fredy Núñez Ramos, Haiver Rincón Gutié-
rrez, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Jhon Fredi Valencia 
Caicedo, John Jairo González Agudelo, Karen Juliana 
López Salazar, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Leonor María Palencia Vega.

Ponentes Honorable Representante. Juan Carlos Vargas Soler. 
(Coordinador Ponente)

Ponencia Positiva con pliego de modificaciones.
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DEBATE. 
1. CONSIDERACIONES GENERALES
1.1. Antecedentes del proyecto.
Como antecedente del presente proyecto de ley, 

es pertinente manifestar que existió dentro de las 
iniciativas legislativas el Proyecto de Ley número 
308 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
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fortalecen las economías populares y comunitarias 
campesinas a través de la autorización al estado 
a crear sociedades de economía mixta con juntas 
de acción comunal, se modifica la Ley 2166 de 
2021, y se fortalecen las capacidades de las Juntas 
de Acción Comunal en municipios de 4, 5 y 6 
categoría, iniciativa de los representantes Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, José Eliécer Salazar López, 
Milena Jarava Díaz, Hernando Guida Ponce, Juan 
Fernando Espinal Ramírez. 

El anterior proyecto de ley, fuimos junto a otros 
representantes ponentes, pero por tiempos dentro de 
la comisión tuvo que ser archivado aun contando 
con ponencia positiva de primer debate. 

El presente proyecto de ley, retoma algunos 
aspectos del proyecto antes mencionado, tiene por 
objeto el fortalecimiento de las Juntas de Acción 
Comunal y otros organismos comunales como 
organizaciones de la economía popular, comunitaria 
y solidaria, y fue radicado bajo el número 325 de 
2023 en la Cámara de representantes el día 30 de 
noviembre de 2023, por los siguientes Representantes 
a la Cámara: Juan Carlos Vargas Soler, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Karen Astrith Manrique Olarte, 
John Fredy Núñez Ramos, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Luis Ramiro Ricardo Buelvas, ,Jhon Fredi Valencia 
Caicedo, John Jairo González Agudelo, Karen 
Juliana López Salazar, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Leonor María Palencia Vega.

Así mismo fue asignada la ponencia el día 
12 de marzo de 2024, a los Representantes Juan 
Carlos Vargas Soler, como coordinador ponente y a 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Juan Felipe Corzo Álvarez, Héctor 
David Chaparro Chaparro, como ponentes. 

1.2. Objetivo del proyecto
El artículo 1° del proyecto plantea el objeto del 

mismo, el cual tiene como propósito fundamental 
fortalecer los organismos comunales, que son 
instancias participativas sin ánimo de lucro, a través 
de las cuales las comunidades se organizan para 
liderar e impulsar procesos de interés común en sus 
respectivos barrios, veredas o territorios.

Estos organismos pueden adoptar diversas 
formas, siendo una de las más comunes la Junta de 
Acción Comunal, que es una organización social 
y comunitaria compuesta por los habitantes de 
un área determinada, cuyo objetivo es proponer y 
ejecutar estrategias para abordar las problemáticas y 
necesidades locales.

Además de las Juntas de Acción Comunal, 
existen otros niveles de organización, como las 
Asociaciones de Juntas de Acción Comunal, que 
agrupan a dos o más juntas de acción comunal, y 
las Federaciones Comunales, que son organismos 
de tercer grado conformados por asociaciones de 
segundo grado, es decir, por la agrupación de varias 
juntas de acción comunal.

Estas organizaciones comunales forman parte 
de lo que se conoce como economía popular, que 
abarca todas las relaciones, recursos, actividades, 
instituciones y organizaciones que operan en torno a 
la satisfacción de las necesidades de sus miembros, 
bajo la lógica de la subsistencia o la reproducción 
de la vida. 

La promoción y fortalecimiento de estas 
organizaciones comunales no solo contribuye a 
mejorar las condiciones de vida de las comunidades 
locales, sino que también fomenta la participación 
democrática, la inclusión y el desarrollo territorial 
y medioambiental. Además, pueden establecer 
alianzas público-populares, mediante acuerdos entre 
los actores de la economía popular y el Estado, con 
el fin de abordar las necesidades esenciales de una 
comunidad de manera conjunta. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY

2.1. Situación de los organismos comunales 
del país.

En Colombia, los organismos comunales son la 
más numerosa forma de agrupación comunitaria.

Según la información reportada en la página del 
Ministerio del Interior1, para el año 2021 se reportó 
un número aproximado de 63.153 Juntas de Acción 
Comunal ubicadas en el ámbito rural y urbano, y 
1.425 asociaciones de Juntas de Acción Comunal; 
figuran también 34 federaciones y 1 confederación. 
Así, esta forma de organización comunitaria ha 
tenido una importante incidencia en la construcción 
de las obras de infraestructura requeridas por las 
comunidades, tales como puentes, obras de arte, 
caminos, puestos de plazas de mercado, acueductos, 
alcantarillados, redes eléctricas, programas de 
vivienda por autoconstrucción, entre otros, hasta 
llegar a construir cerca del 30% de la infraestructura 
comunal.

Únicamente en Bogotá se reportan 1.680 Juntas de 
Acción Comunal, 20 Asojuntas, 25.000 dignatarios 
y las más de 400.000 personas afiliadas, según lo 
reportó el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal (IDPAC)2 luego del encuentro 
para socializar la Política Pública Distrital de 
Acción Comunal de las vigencias 2023-2034, la 
cual se estructuró sobre cuatro ejes: (1) fortalecer 
las capacidades organizativas, (2) visibilizar la 
gestión y buenas prácticas, (3) fortalecer el ejercicio 
de inspección, vigilancia y control, y (4) afianzar 
el sistema tecnológico, aspectos que beneficiarán 
positivamente a las organizaciones comunales.

En los últimos años el Estado ha hecho importantes 
esfuerzos, pero insuficientes para apoyar la gestión 
de estas organizaciones, unidades fundamentales 

1 Información recuperada en http://comunal.mininterior.
gov.co/documentos/NORMATIVIDAD/Presentaciones/
PRESENTACION%20CONGRESO%20IVC.pdf

2 Información recuperada en https://www.participacionbo-
gota.gov.co/los-comunales-recibieron-la-politica-publi-
ca-de-accion-comunal-2023-2034.
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de la economía popular, comunitaria y solidaria. 
Es necesario un acuerdo social para promover y 
fortalecer este tipo de organizaciones y así lograr la 
satisfacción de un mínimo constitucional y alcanzar 
una verdadera inclusión y promoción comunitaria 
en torno a dichas organizaciones e instituciones.

Como consideración previa, conviene citar 
la definición con la que el Consejo de Estado se 
aproximó a las instituciones de acción comunal:

“Las Juntas de Acción Comunal, tal como se 
definen al tenor del artículo 1º del Decreto número 
1930 de 1.979, son personas jurídicas particulares, 
bajo la forma de “corporación cívica sin ánimo 
de lucro, compuesta por los vecinos de un lugar”, 
quienes en su calidad de socios vienen a constituir 
uno de sus órganos, cual es el de la asamblea de 
socios. Su carácter de corporación privada se da no 
obstante encontrarse sujetas a la regulación, control 
y vigilancia del Estado, como lo están muchos entes 
de carácter privado, precisamente por sus fines 
enteramente cívicos”3.

Desde el punto de vista gubernamental, la 
primera apuesta del Ejecutivo fue proferir la política 
pública para el fortalecimiento de los organismos 
de acción comunal en Colombia, contenida en el 
Documento CONPES 3955 de 2018, que actualizó 
las pautas establecidas en el CONPES 3661 de 2010. 
Debe aclararse que el CONPES 39554, requirió 
un diagnóstico que supuso la realización de 15 
talleres departamentales, así como la socialización 
y ajuste del diagnóstico en 31 departamentos, 
para lo cual se celebraron 101 mesas con 750 
líderes. Posteriormente, se construyó el documento 
con el concurso del Ministerio del Interior y el 
Departamento Nacional de Planeación, y se aprobó 
por parte del Consejo de Ministros.

Como segundo ejemplo de promoción se debe 
citar una de las formas de implementación del 
CONPES 3955 de 2018, que contiene la Estrategia 
para el Fortalecimiento de la Acción Comunal en 
Colombia, para lo cual en la vigencia 2022-II el 
Ministerio del Interior, Banco de Proyectos para 
la Acción Comunal y Participación Ciudadana, 
se dio apertura a la convocatoria del programa 
de Dotaciones Comunales a fin de “Apoyar 
económicamente iniciativas productivas y sociales 
para el desarrollo Comunitario, lideradas por las 
organizaciones comunales del País”5.

Es esta una de las estrategias para alcanzar 
el fortalecimiento de los Organismos de Acción 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, Sección Primera, 22 de junio de 2000, Radicación: 
5463, Actor: Luis Emilio Sosa Hernández; C.P. Juan Al-
berto Polo

4 Información recuperada en http://comunal.mininterior.
gov.co/documentos/NORMATIVIDAD/Presentacio-
nes/Presentaci%C3%B3n%20CONPES%203955%20
2018%20%20Actualizada.pdf

5 Información recuperada en http://comunal.mininterior.
gov.co/documentos/Bot%C3%B3n%20Dotaciones%20
Comunales/2.%20Dotaciones%20Comunales.pdf

Comunal desde la identificación de las necesidades 
organizativas de sus planes de acción, y tiene como 
propósito dotar a las organizaciones de acción 
comunal con elementos físicos que les permitan 
desarrollar programas y gestiones para el desarrollo 
social y comunitario, así como la ejecución de las 
actividades propias de la Acción Comunal de acuerdo 
con el marco jurídico y su objeto, el cual consiste 
en promover un desarrollo integral sustentable 
y sostenible construido a partir del ejercicio de la 
democracia participativa en la gestión del desarrollo 
de la comunidad.

Es importante mencionar que los organismos 
comunales pueden acudir al Banco de Proyectos 
para las Comunidades, liderado por el Ministerio 
del Interior, con el que se busca promover mejores 
condiciones de vida e inclusión de todas las 
poblaciones rurales y urbanas del país sujeto de 
atención de esta cartera ministerial. A través de este 
ciclo, el Ministerio materializa el diálogo social con 
inversión, promoverá la reactivación económica, 
el fortalecimiento de la infraestructura social, del 
tejido social y la defensa de los derechos humanos, 
para lo cual se asignan recursos destinados a las 
organizaciones de personas sujeto de especial 
protección constitucional y con acciones en el 
territorio.

2.2. Necesidad de un Acuerdo Social
Atendiendo las consideraciones expuestas en el 

numeral anterior, sumado a la dispersión normativa y 
a la ausencia de un ordenamiento regulador que tenga 
vocación de permanencia, se evidencia la necesidad 
de un acuerdo social para dotar a los organismos 
comunales de unos parámetros normativos que 
permitan y conduzcan a su fortalecimiento y 
desarrollo. 

En esa línea, el Gobierno nacional presentó y el 
Congreso de la República aprobó el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), denominado Colombia, potencia 
mundial de la vida 2022-2026, hoy Ley 2294 de 
2023 y que plantea algunas pautas en la materia. 

Así, fija su atención en el reconocimiento e 
impulso a la Economía Popular y comunitaria, de 
manera que para evitar que los trabajadores de la 
Economía Popular y Comunitaria (en adelante EPC) 
sigan excluidos del contrato social y de los derechos 
asociados a sus labores, se proponen estrategias para 
el reconocimiento e impulso del trabajo y los oficios 
de la EPC que producen valor social y económico 
en el país. El fortalecimiento de la EPC deberá 
garantizar su sostenibilidad y generar un crecimiento 
económico democrático, que contribuya a mejorar 
el bienestar general de la población6.

En esa misma línea se plantean apoyos para la 
sostenibilidad de las actividades de la EPC, con 
mecanismos que permitan la participación en 
compras públicas de formas organizativas de la 
EPC, con la promoción de la formación y asistencia 

6 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, pág. 
50.
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técnica para fortalecer su capacidad organizativa, 
técnica y productiva y la creación de instrumento 
de financiación con requisitos y garantías flexibles.7 
No obstante, dichos lineamientos y apoyos son 
temporales e insuficientes para el fortalecimiento y 
desarrollo de los organismos comunales.

De otra parte, el PND también contempla el 
derecho humano a la alimentación y a los bienes 
públicos, y para que el país sea potencia de la vida 
es importante garantizarlos, pues implica que todas 
las personas tengan una alimentación adecuada y el 
acceso a valores de uso, que les permita tener una 
vida activa y sana, que contribuya a la ampliación 
de sus capacidades. Los organismos comunales 
podrían tener un papel importante en la producción, 
comercialización y trasformación de alimentos, 
así como en la provisión de bienes públicos para 
garantizar dichos derechos tanto en los ámbitos 
rurales como urbanos. Para ello es necesario 
transitar hacia una transformación de los sistemas 
agroalimentarios y la oferta de bienes y servicios 
públicos, con participación activa de los organismos 
comunales, que además de aumentar la disponibilidad 
de alimentos, permitan la diversificación productiva, 
la construcción de obras públicas y la inclusión de 
las comunidades.

En el PND 2023-2026 se reconoce la importancia 
de la economía popular y comunitaria, y la necesidad 
de una transformación rural que genere riqueza bajo 
un esquema o acuerdo social en el que los sectores 
populares pueden tener como socio al Estado y el 
estado ser parte de un movimiento popular y social 
transformador. Esa iniciativa gubernamental se 
valora con muy buenos ojos, sin perjuicio de requerir 
regulaciones y lineamientos normativos de carácter 
permanente orientados al fortalecimiento financiero, 
organizacional y social de los organismos comunales, 
que permitan y potencien su fortalecimiento y 
desarrollo.

2.3. Medidas para el fortalecimiento 
financiero,	 organizacional	 y	 social	 de	 los	
organismos comunales.

El Gobierno nacional tiene como objetivo 
y estrategia promover la economía popular y 
comunitaria EPC, a través del fortalecimiento de 
organizaciones populares y comunitarias como las 
JAC y otros organismos comunales. En ese sentido, 
esta iniciativa legislativa resulta fundamental para 
cumplir con los objetivos del Gobierno nacional, 
pues permitirá fortalecer los organismos de acción 
comunal para que cuenten con herramientas que 
les permita gestionar recursos y proyectos para sus 
comunidades, además de fortalecerse y desarrollarse 
como organizaciones populares, comunitarias y 
solidarias. 

Es con ese fin que en este proyecto de ley se 
proponen medidas concretas para el fortalecimiento 
organizacional, financiero y social de los organismos 
comunales. 

7 Ibidem, pág. 51.

En esta línea, y como primera medida, se advirtió 
la necesidad de crear un Sistema de Información 
de Organismos Comunales, el cual consolidará la 
información socioeconómica y organizacional y 
estará bajo la custodia del Ministerio del Interior, y 
que operará de manera articulada con la información 
que recauda y sistematiza el DANE.

Una segunda medida está dirigida al deber 
del Estado, y en concreto del Gobierno, de 
diseñar e implementar políticas públicas que 
también contribuyan a impulsar el actuar de esas 
organizaciones comunitarias. Nótese que este 
artículo comporta una autorización y deber legal, y 
aun cuando el texto del proyecto propone medidas 
específicas de fortalecimiento, esto no obsta para 
que el Ejecutivo proponga y diseñe nuevas políticas, 
planes, programas y proyectos que robustezcan lo 
aquí planteado.

En este punto se reitera el mandato constitucional 
del artículo 113 superior, según el cual “[l]os 
diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para 
la realización de sus fines”, de manera que el 
cumplimiento del artículo propuesto será un 
fundamento suficiente para convocar el engranaje 
de las distintas entidades que pudieren tener 
competencia para hacerlo realidad.

La tercera medida está dirigida al fortalecimiento 
social de los organismos comunales, para lo cual 
se demanda, tanto del Gobierno nacional como de 
los territoriales, la creación y puesta en marcha 
de capacitaciones relacionadas con la misma 
constitución y organización, así como gestión 
social, cohesión grupal, manejo de conflictos y 
demás temas que tienen una incidencia directa en el 
funcionamiento de la organización.

No se puede perder de vista que muchas 
asociaciones fracasan por no tener una formación 
e información clara con relación a los objetivos 
y misión de ese acuerdo de voluntades, pues si 
bien las personas se unen de manera autónoma, 
hay decisiones que se someten a la democracia 
y principios solidarios que los gobiernan. Así, 
el Estado debe apostar para que los asociados 
encuentren en las formas solidarias el logro de un 
orden económico social y justo, y que no se limita a 
la facultad de crearlas, sino a que permanezcan.

Como cuarta medida, el proyecto consagra la 
educación y promoción, medida que se complementa 
con la anterior, pero está dirigida puntualmente 
a aquellos aspectos propios de la administración, 
planeación de proyectos y aspectos básicos de la 
contratación, todo lo cual apunta a fortalecer las 
competencias y permitir que estos organismos 
participen en igualdad de condiciones en los 
escenarios comerciales y mercantiles. 

De esta manera, la participación en procesos 
formativos ofertados por parte de entidades como 
el SENA y la ESAP, tendrá un impacto positivo 
tanto en el organismo, como de cara a la sociedad, 
ámbito en el cual se visibilizará la operación de los 
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mismos y lo que ellos representan, es decir, el sentir 
de las comunidades que lo integran y que no tiene 
otro propósito que contribuir a la satisfacción de sus 
necesidades y solución de las problemáticas que los 
afectan.

La quinta medida se dirige al fortalecimiento 
financiero, pues para participar en el desarrollo 
de las dinámicas del Estado Social de Derecho, se 
exige un apalancamiento y capital financiero que 
muchas veces está vedado para estas organizaciones 
comunales, en su mayoría creadas en zonas rurales 
y dispersas.

Así, con el fin de evitar que las políticas públicas 
no sean sino letra muerta, este proyecto propone que 
se creen líneas especiales de ahorro y crédito para el 
financiamiento y fortalecimiento de los organismos 
comunales. Es con ello que se garantizaría una 
igualdad de condiciones en la eventual participación 
en una convocatoria u oferta contractual, pues solo 
si el Estado ordena que se flexibilicen los requisitos 
para que dichos organismos puedan financiar el 
capital de trabajo, activos y demás necesidades 
de índole económica, podrán robustecerse como 
agrupación y consolidar su gestión.

Se reitera que las medidas que fortalezcan 
los organismos comunales en los ámbitos 
organizacional, financiero y social, trazan un 
contenido mínimo de los aspectos que se han de 
regular en cada uno de esos componentes, sin 
perjuicio, claro está, de que se consideren nuevas 
medidas que materialicen el espíritu del legislador 
y los postulados constitucionales. Esto, además, 
contribuirá a garantizar la participación de estas 
agrupaciones en la implementación del Plan 
Nacional de Desarrollo en los territorios respectivos, 
ampliando así el alcance de la gestión del Estado.

La sexta medida, denominada compras públicas 
a organismos comunales, abre el espacio para que 
las organizaciones comunitarias se proyecten y 
logren hacer parte de tan importantes mecanismos 
de abastecimiento y comercialización de bienes, 
con lo que se fomenta tanto la organización 
autónoma de los organismos, así como se otorga la 
posibilidad de participar en las cadenas productivas 
y comerciales de la nación. De manera paralela se 
fomentaría la producción agrícola y permitiría que 
los campesinos conozcan más de cerca los procesos 
de comercialización de sus productos.

Con ello se atienden dos frentes importantísimos: 
(i) se robustecen las cadenas productivas de la 
comunidad, y (ii) se garantiza el abastecimiento 
a la comunidad, todo lo cual contribuye a la 
materialización de los fines del Estado en aquellos 
territorios rurales y de difícil acceso, con apoyo en 
los usos y costumbres ya establecidos. Aunado a ello, 
las redes se tornan en un mecanismo importantísimo 
de cara a garantizar la seguridad alimentaria en una 
nación.

La séptima medida tiene que ver con el 
fortalecimiento organizacional, en este sentido el 
Gobierno regule lo pertinente. Con esto se busca 

prevenir, nuevamente, que muchos dispositivos 
normativos devengan en ineficaces por la evidente 
desventaja de estas agrupaciones sin ánimo de lucro 
frente a otras formas y agrupaciones que tienen un 
evidente ánimo de lucro y extensa experiencia.

De hecho, una de las líneas propuestas es la 
creación de sociedades de economía mixta con 
organismos comunales, las alianzas público-
populares, así como asociaciones y convenios, de lo 
cual se hará referencia en el siguiente acápite.

En relación con los beneficios para los 
dignatarios, el objetivo es promover y fortalecer 
el liderazgo en los organismos comunitarios. Es 
evidente que esta labor es exigente y muchas veces 
se descuida debido a las responsabilidades laborales 
regulares y la necesidad de contar con un ingreso 
económico para cubrir algunos gastos relacionados 
con la representación legal, así como para los 
desplazamientos y otras actividades asociadas a las 
reuniones.

2.4. Los organismos comunales como socios 
del Estado a través de las empresas 
de	 economía	 mixta	 y	 alianzas	 público-
populares

La Constitución Política se refiere expresamente 
a las sociedades de economía mixta en los artículos 
150.7, 300, 313 y transitorio 20, sin definir la 
naturaleza jurídica ni el régimen aplicable a 
dichas entidades, para lo cual se acude a criterios 
normativos: 

Definición:	
La Ley 489 de 1998 consagra, entre otros 

aspectos, la estructura general de la administración 
pública nacional y dentro de esta figura la rama 
ejecutiva del poder público, que incluye en el sector 
descentralizado a las sociedades de economía mixta 
(artículos 38 y 68). El artículo 97 las define en los 
siguientes términos8:

“Artículo 97. Sociedades de economía mixta. 
Las sociedades de economía mixta son organismos 
autorizados por la ley, constituidos bajo la forma 
de sociedades comerciales con aportes estatales y 
de capital privado, que desarrollan actividades de 
naturaleza industrial o comercial conforme a las 
reglas de Derecho Privado, salvo las excepciones 
que consagra la ley. “Las inversiones temporales de 
carácter financiero no afectan su naturaleza jurídica 
ni su régimen. “Parágrafo. Los regímenes de las 
actividades y de los servidores de las sociedades 
de economía mixta en las cuales el aporte de la 
Nación, de entidades territoriales y de entidades 
descentralizadas, sea igual o superior al noventa 
(90%) del capital social es el de las empresas 
industriales y comerciales del Estado”9.

El inciso segundo de esta norma condicionaba la 
categorización de una entidad como “sociedad de 

8 Concepto Sala de Consulta C.E. 2206 de 2014 Consejo 
de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil

9 
 Concepto 393901 de 2019 Departamento Administrativo 
de la Función Pública.
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economía mixta” al hecho de que la participación 
estatal en la misma fuera igual o superior al 50% 
de su capital suscrito y pagado, aparte que fue 
declarado inexequible por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C- 953 de 1999.

De ahí que, a partir de la publicación de esta 
sentencia, se pueda entender que las sociedades de 
economía mixta son aquellas que crea o autoriza 
el legislador (en el orden nacional), las asambleas 
departamentales o los concejos municipales y 
distritales (en sus respectivos niveles) y cuyo capital 
se compone de aportes (distintos de inversiones 
temporales de carácter financiero) efectuados tanto 
por particulares como por entidades públicas de 
cualquier tipo, independientemente del porcentaje o 
grado de participación que el Estado tenga en dicho 
capital10.

Creación:	
En cuanto a la creación, varios artículos de la Ley 

489 reiteran que se requiere autorización de la ley, 
de las ordenanzas o de los acuerdos municipales o 
distritales, según el caso (artículos 49, 50, 69, 97 y 
98), y el parágrafo del artículo 49 precisa que las 
entidades descentralizadas indirectas y las filiales 
de las empresas industriales y comerciales del 
Estado y de las sociedades de economía mixta, “se 
constituirán con arreglo a las disposiciones de la 
presente ley, y en todo caso previa autorización del 
Gobierno nacional si se tratare de entidades de ese 
orden (…)”11.

Administración:	
Respecto de su ubicación en la administración 

pública, además de lo dispuesto en las normas 
constitucionales antes citadas, los artículos 38 y 68 
de la Ley 489 de 1998 disponen que las sociedades 
de economía mixta forman parte de la rama 
ejecutiva del poder público, más exactamente en el 
sector descentralizado por servicios. Por su parte, 
el artículo 98 establece que el acto de constitución 
de esta clase de entidades debe indicar, entre 
otros puntos, el carácter nacional, departamental, 
distrital o municipal de la sociedad, así como su 
vinculación a un determinado organismo, para 
efectos del control administrativo por parte del 
sector central. En el mismo sentido el artículo 50 
de la citada ley específica que dichas sociedades 
estarán vinculadas a ministerios y departamentos 
administrativos12.

Régimen	legal:	
En relación con el régimen legal aplicable a la 

organización y funcionamiento de estas sociedades, 
el artículo 97 de la Ley 489 las somete al derecho 
privado como regla general, y el inciso final del 
artículo 85 preceptúa que a las empresas industriales 

10 Concepto Sala de Consulta C.E. 2206 de 2014 Consejo 
de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil.

11 Concepto 393901 de 2019 Departamento Administrativo 
de la Función Pública.

12 https://accounter.co/normatividad/conceptos/sociedad-
de-economia-mixta.html

y comerciales del Estado y a las sociedades de 
economía mixta les serán aplicables, en lo pertinente, 
los artículos 19, numerales 2, 4, 5, 6, 12, 13 y 17; 
27, numerales 2, 3, 4, 5 y 7, y 183 de la Ley 142 
de 1994, es decir, si estas son empresas de servicios 
públicos domiciliarios. 

En esa línea, el parágrafo primero del artículo 
38 de la Ley 489 estatuye que las sociedades de 
economía mixta en las que el Estado posea una 
participación igual o superior al 90% del capital 
se sujetarán al régimen previsto para las empresas 
industriales y comerciales del Estado. En similar 
sentido el parágrafo del artículo 97 se refiere al 
régimen “de las actividades y de los servidores” de 
estas entidades. 

Régimen	contractual:	
En lo que concierne a la contratación es necesario 

recordar que el artículo 2º de la Ley 80 de 1993 
incluyó en la definición de “entidades estatales”, que 
están sometidas a las normas de dicho estatuto, a las 
sociedades de economía mixta “en las que el Estado 
tenga participación superior al cincuenta por ciento 
(50%)”, disposición que fue declarada exequible por 
la Corte Constitucional en la Sentencia C-629 de 
2003.

Sin embargo, el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el 93 de la Ley 1474 de 2011, dispuso 
que “…las Sociedades de Economía Mixta en las que 
el Estado tenga participación superior al cincuenta 
por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre 
Entidades Públicas con participación mayoritaria 
del Estado superior al cincuenta por ciento 
(50%), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, con 
excepción de aquellas que desarrollen actividades 
comerciales en competencia con el sector privado 
y/o público, nacional o internacional o en mercados 
regulados, caso en el cual se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
a sus actividades económicas y comerciales, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la 
presente ley”. El citado artículo 13 preceptúa 
que las entidades del Estado que cuenten con un 
régimen contractual distinto al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, deberán 
aplicar, en todo caso, los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal consagrados en 
los artículos 209 y 267 de la Constitución, según el 
caso, y estarán sometidas al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal. 

Características de las sociedades de economía 
mixta:	

(i) Su creación debe ser ordenada o autorizada 
por la ley, cuando se trate de sociedades 
del orden nacional, o por las ordenanzas 
departamentales o los acuerdos municipales 
o distritales, en los casos de sociedades de 
estos niveles de la administración.

(ii) Tienen por objeto la realización de actividades 
industriales o comerciales. Por tal razón se 
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trata de sociedades comerciales que deben 
constituirse mediante la celebración de un 
contrato de sociedad y el cumplimiento de los 
trámites y requisitos previstos en el Código 
de Comercio, según el tipo de sociedad de 
que se trate. 

(iii) Su capital está conformado por aportes de 
particulares y de la Nación o de otras entidades 
públicas de cualquier clase, siempre que no 
se trate de meras inversiones financieras de 
carácter transitorio (o de tesorería).  

(iv) Son entidades descentralizadas por 
servicios, vinculadas a la Rama Ejecutiva 
del poder público en los órdenes nacional, 
departamental, distrital o municipal, motivo 
por el cual forman parte de la administración 
pública. 

(v) Están dotadas de personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa 
y financiera, por lo cual sus activos y rentas 
no forman parte del presupuesto general 
de la Nación. Sin perjuicio de lo anterior, 
sus excedentes o utilidades constituyen 
“recursos de capital” para la Nación, en la 
proporción que corresponda a esta dentro del 
capital de dichas compañías. 

(vi) Deben estar vinculadas a un ministerio o 
departamento administrativo (en el orden 
nacional). 

(vii) En su organización, funcionamiento y 
actividad están sometidas al derecho 
privado, con excepción de aquellos aspectos 
a los cuales se apliquen principios y reglas 
de derecho público, por disponerlo así 
expresamente la Constitución o la ley. 
Adicionalmente, aquellas sociedades que 
tengan una participación estatal igual o 
superior al 90% están sometidas al mismo 
régimen de las empresas industriales y 
comerciales del Estado. 

Bajo lo anterior, es claro y admisible que 
los organismos comunales celebren sociedades 
de economía mixta con la nación, municipios 
y departamentos si los respectivos acuerdos u 
ordenanzas lo autorizan.

2.5. Los organismos comunales como 
instrumentos para la satisfacción de 
necesidades y superación de la pobreza.

A esto se suma el hecho de que, si los 
organismos comunales que agrupan campesinos o 
sectores populares urbanos pueden ser socios del 
Estado y contar con capital estatal, departamental 
o municipal, ello contribuirá a la satisfacción de 
necesidades y a la superación de la pobreza rural y 
urbana en el país.

En este punto vale traer a colación una breve 
referencia de las complejas condiciones existentes 
en la ruralidad colombiana, a fin de comprender el 
impacto positivo del proyecto en las condiciones de 
vulnerabilidad existentes.

La	pobreza	monetaria:
Según las cifras más recientes del DANE, entre 

2018 y 2022 ha habido un fuerte incremento de la 
pobreza monetaria en Colombia. A diciembre de 
2021 se registró que 19.621.000 personas (39,3% 
de la población) vivían con menos de 11.801 pesos 
al día, y 6.111.000 personas (12,2%) con menos de  
5.730 pesos.13

Al observar estos datos se evidencia que el 31% 
de las personas se encontraba en vulnerabilidad 
monetaria, es decir, que viven con un ingreso diario 
muy cercano a la línea de pobreza, entre $11.801 y 
$23.017 al día.

Específicamente, se ha establecido que existe 
una profunda desigualdad en las regiones, en cuyas 
cabeceras municipales el porcentaje de personas en 
situación de pobreza es del 37,8%, mientras en los 
centros poblados y rurales dispersos es del 44,6%. 
En pobreza extrema estos valores son el 10,3% y 
18,8%, respectivamente.

Según el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, la meta fue reducir la pobreza monetaria 
en 2,9 millones de personas y en 1,5 millones de 
personas en pobreza extrema14. Infortunadamente, 
en ese periodo, y con la irrupción de la pandemia por 
COVID-19 en 2020, 2.813.000 entraron personas en 
pobreza monetaria y 2.151.000 personas en pobreza 
extrema15. 

Lo anterior significa que, con respecto a las 
metas gubernamentales, entre 2018 y 2021 se habría 
agravado un desfase de 5,7 millones de personas en 
términos de pobreza monetaria y de 3,6 millones en 
pobreza extrema.

Estos resultados guardan relación con lo 
reportado por la Encuesta de Calidad de Vida del 
DANE para 2021: el 39,7% en las cabeceras y hasta 
el 70,3% en el campo. Con respecto a 2018, ello 
significó un aumento de la percepción de la pobreza 
para 2.575.000 hogares en todo el país: 1.823.0000 
hogares en los municipios y 752.000 en la zona rural. 

13 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condicio-
nes_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-moneta-
ria_2021.pdf

14 https://unperiodico.unal.edu.co/pages/detail/poblacion-
pobre-en-colombia-pierde-10-de-su-ingreso-por-la-
inflacion/

15 Ibidem
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En 2021, en el total nacional el coeficiente de Gini 
fue 0.523. En 2020 este coeficiente fue de 0,544. A 
su vez, en 2021 el Gini en cabeceras municipales fue 
0,510, y en 2020 fue 0,537. En los centros poblados 
y en las zonas rurales dispersas el Gini fue 0,455 
para 2021 y de 0,456 para 202016.

Pobreza	Multidimensional:
A nivel nacional, el 16,0% de la población en el 

país en 2021 se encontraba en situación de pobreza 
multidimensional17, lo que refleja una disminución 
de 2,1 puntos porcentuales con respecto a 2020 
(18,1%). En los principales dominios, la disminución 
de la incidencia de la pobreza multidimensional en 
las cabeceras del país fue de 1,0 punto porcentual, 
pasando de 12,5% en 2020 a 11,5% en 2021, y en 
los centros poblados y las zonas rurales dispersas la 
disminución fue de 6,0 puntos porcentuales (31,1% 
en 2021 frente a 37,1% en 2020). Las variaciones 
fueron estadísticamente significativas para los tres 
dominios.18

La región Antioquia registró una variación de 
-0,6 puntos porcentuales en la incidencia de la 
pobreza multidimensional, pasando de 14,9% en 
2020 a 14,3% en 2021. Por otra parte, la región 
Pacífica (sin incluir Valle del Cauca) presentó una 
disminución de -8,2 puntos porcentuales, es decir, 
que en 2021 fue de 22,7% frente a un 30,9% en 2020, 
lo cual, se insiste es una variación estadísticamente 
significativa19.

16 Ibidem
17 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condicio-

nes_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-moneta-
ria_2021.pdf

18 Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/
condiciones_vida/pobreza/2021/cp_pobreza_multidi-
mensional_21.pdf 

19 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condicio-
nes_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-moneta-
ria_2021.pdf

Los indicadores que registraron aumentos en las 
privaciones de los hogares en Colombia en 2021 
con respecto al año anterior fueron: Sin acceso 
a fuente de agua mejorada, con una variación 1,2 
puntos porcentuales (p.p.), pasando de 9,7% en 
2020 a 10,9% en 2021; barreras a servicios para 
cuidado de la primera infancia, con una variación 
de 0,4 p.p., pasando de 7,6% en 2020 a 8,0% en 
2021, e inadecuada eliminación de excretas, con un 
aumento de 0,2 p.p., con cifras de 10,2% en 2020 
frente a 10,4% en 202120.

Por otra parte, la mayor disminución se presentó 
en el indicador Inasistencia escolar, con una variación 
de -10,9 p.p., pasando de 16,4% en 2020 a 5,5% en 
2021, y se presentaron también disminuciones en el 
indicador Bajo Logro Educativo, con una reducción 
de -1,4 p.p., pasando de 42,2% en 2020 a 40,8% en 
2021, y en el indicador Sin aseguramiento en salud, 
con una disminución de -0,7 p.p., pasando de 10,8% 
en 2020 a 10,1% en 202121.

En las cabeceras del país, los indicadores que 
presentaron las mayores reducciones entre 2020 y 
2021 fueron Inasistencia escolar y Rezago escolar 
con -7,4 puntos porcentuales (p.p.) y -1.4 p.p., 
respectivamente, pasando el primero de 12,4% a 
5,0% y el segundo de 24,9% a 23,5%. 

Por otra parte, el porcentaje de hogares privados 
en los indicadores Barreras a servicios para cuidado 
de la primera infancia y Barreras de acceso a 
servicios de salud aumentaron 0,2 p.p. en los dos 
casos, pasando de 7,6% en 2020 a 7,8% en 2021 y de 
2,1% en 2020 a 2,3% en 2021, respectivamente. En 
los centros poblados y rural disperso, el porcentaje 
de hogares privados en Inasistencia escolar presentó 
una disminución de -22,9 p.p., pasando de 30,1% 
en 2020 a 7,2% en 2021, mientras el indicador Sin 
acceso a fuente de agua mejorada aumentó en 6,8 
puntos porcentuales, pasando de 34,3% en 2020 a 
41,1% en 2021.

Resulta más que evidente que la pobreza tanto 
como monetaria y multidimensional alcanza sus 
mayores efectos en las poblaciones rurales del 
Estado Colombiano. Lo cual permite afirmar que 
no solo que el estado ha llegado tarde respecto 
a los derechos del campesinado, sino que tiene la 
obligación de formar un nuevo contrato social con 
estas poblaciones. No solo con el fin de bajar los 
índices de pobreza, sino que la propuesta debe 

20 https://www.portafolio.co/economia/radiografia-de-la-
pobreza-en-colombia-en-2021-564687

21 https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-po-
breza-en-colombia-en-2021-economia

https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-pobreza-en-colombia-en-2021-economia
https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-pobreza-en-colombia-en-2021-economia
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ser más ambiciosa y debe ser generar desarrollo y 
riqueza en las zonas rurales del país.

Retomando, esta breve descripción busca poner 
de manifiesto la necesidad de crear alternativas 
económicas y de sustento con alcance a toda 
la población, pues no de otra manera se podría 
promover la participación democrática sin que 
la vulnerabilidad socioeconómica se torne en un 
obstáculo para ello.

De esta manera, el proyecto sujeto a consideración 
autoriza tanto la creación de sociedades de economía 
mixta con organismos comunales, así como de 
alianzas entre entidades públicas y organismos 
populares a título de alianza público-popular y de 
asociación público-popular y convenio solidario, 
estas dos últimas figuras dirigidas a la celebración 
de contratos y convenios.

Dado que esta habilitación tiene una clara 
incidencia en la órbita contractual de la nación, el 
proyecto también propone modificar la Ley 2166 de 
2021, que desarrolla el artículo 38 constitucional en 
lo que tiene que ver con los organismos de acción 
comunal, específicamente los literales f) y g) del 
artículo 16, en los que se fija el objeto contractual 
de los eventuales contratos, convenios, alianzas 
y procesos económicos de carácter colectivo y 
solidario.

En esa misma línea, se propone un trato 
diferencial en materia de la puntuación de requisitos 
ponderables cuando el organismo se presente como 
proponente para celebrar un contrato, así como se 
les otorgan competencias adicionales cuando operen 
en municipios de 4, 5 y 6 categoría, a fin de ampliar 
su campo de acción

3. CONFLICTOS DE INTERÉS
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo al 
artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”. 

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa. 

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

(…)
a) Beneficio particular: aquel que otorga 

un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 

normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que	otorgue	beneficios	o	cargos	de	carácter	
general, es decir, cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro.

c) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f) Cuando el congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

De lo anterior, y de manera meramente orientativa, 
se considera que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de Ley no existen circunstancias que 
pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés 
por parte de los Honorables Representantes, pues 
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es una iniciativa de carácter general, impersonal y 
abstracta, con lo cual no se materializa una situación 
concreta que permita enmarcar un beneficio 
particular, directo ni actual. En suma, se considera 
que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el 
literal a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 
sobre las hipótesis de cuando se entiende que no 
hay conflicto de interés. En todo caso, es pertinente 

aclarar que los conflictos de interés son personales y 
corresponde a cada Congresista evaluarlos.

4. IMPACTO FISCAL 
En virtud de lo establecido en el artículo 7° de 

la Ley 819 de 2023, esta iniciativa legislativa  no 
ordena gasto público ni otorga beneficio tributario 
alguno. 

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES
TEXTO RADICADO TEXTO PRIMER DEBATE OBSERVACIÓN.

TÍTULO:	 POR	 MEDIO	 DE	 LA	 CUAL	 SE	
FORTALECEN LAS JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y OTROS ORGANISMOS CO-
MUNALES COMO ORGANIZACIONES DE 
LA ECONOMÍA POPULAR, COMUNITA-

RIA Y SOLIDARIA.

TÍTULO:	 POR	 MEDIO	 DE	 LA	 CUAL	 SE	
FORTALECEN LAS JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL Y OTROS ORGANISMOS CO-
MUNALES COMO ORGANIZACIONES DE 
LA ECONOMÍA POPULAR, COMUNITA-

RIA Y SOLIDARIA.

Sin modificación 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto el fortalecimiento de los organismos comuna-
les como organizaciones de la economía popular, 
comunitaria y solidaria.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto el fortalecimiento de los organismos comuna-
les como organizaciones de la economía popular, 
comunitaria y solidaria.

Sin modificaciones

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de 
la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
Organismo comunal: instancia participativa sin 
ánimo de lucro a través de la cual las comunidades 
deciden organizarse para liderar e impulsar pro-
cesos comunitarios de interés común en barrios, 
veredas o territorios.
Junta de Acción Comunal: es una organización 
social, cívica, popular y comunitaria, de natura-
leza solidaria, sin ánimo de lucro, de carácter 
privado, autónoma, con personería jurídica y 
patrimonio propio, compuesta por los habitantes 
de un barrio, vereda o territorio mayores de ca-
torce (14) años de edad, que se organizan con el 
objetivo de crear propuestas y estrategias para 
solucionar las problemáticas y necesidades de su  
comunidad.
Asociación de juntas de acción comunal: es un 
organismo de acción comunal de segundo grado, 
que se compone por dos o más juntas de acción 
comunal, manteniendo las características de esta 
última. 
Federación comunal: es un organismo de acción 
comunal de tercer grado, conformado por organis-
mos de segundo grado, es decir, por la agrupación 
de varias Juntas de Acción Comunal a título de 
asociación.
Economía popular: es el conjunto de relaciones, 
recursos, actividades, instituciones y organizacio-
nes populares o comunitarias que operan en torno 
a la satisfacción de necesidades de sus integran-
tes, bajo la lógica de la subsistencia o de la re-
producción de la vida. Esa reproducción se realiza 
utilizando tanto los medios de producción y vida 
(tierra, hábitat, etc.) como el Fondo de Trabajo 
(conjunto de energías, disposiciones y capacida-
des manuales e intelectuales para trabajar) de las 
Unidades domésticas (UD) y sus extensiones, de-
finidas estas como las principales organizaciones 
económicas de la economía popular –fundadas 
sobre relaciones de parentesco y principios de re-
ciprocidad– que organizan recursos, capacidades 
y gestionan la resolución de necesidades de sus 
miembros.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de 
la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
Organismo comunal: instancia participativa sin 
ánimo de lucro a través de la cual las comunidades 
deciden organizarse para liderar e impulsar pro-
cesos comunitarios de interés común en barrios, 
veredas o territorios.
Junta de Acción Comunal: es una organización 
social, cívica, popular y comunitaria, de natura-
leza solidaria, sin ánimo de lucro, de carácter 
privado, autónoma, con personería jurídica y 
patrimonio propio, compuesta por los habitantes 
de un barrio, vereda o territorio mayores de ca-
torce (14) años de edad, que se organizan con el 
objetivo de crear propuestas y estrategias para 
solucionar las problemáticas y necesidades de su  
comunidad.
Asociación de juntas de acción comunal: es un 
organismo de acción comunal de segundo grado, 
que se compone por dos o más juntas de acción 
comunal, manteniendo las características de esta 
última. 
Federación comunal: es un organismo de acción 
comunal de tercer grado, conformado por organis-
mos de segundo grado, es decir, por la agrupación 
de varias Juntas de Acción Comunal a título de 
asociación.
Economía popular: es el conjunto de relaciones, 
recursos, actividades, instituciones y organizacio-
nes populares o comunitarias que operan en torno 
a la satisfacción de necesidades de sus integran-
tes, bajo la lógica de la subsistencia o de la re-
producción de la vida. Esa reproducción se realiza 
utilizando tanto los medios de producción y vida 
(tierra, hábitat, etc.) como el Fondo de Trabajo 
(conjunto de energías, disposiciones y capacida-
des manuales e intelectuales para trabajar) de las 
Unidades domésticas (UD) y sus extensiones, de-
finidas estas como las principales organizaciones 
económicas de la economía popular –fundadas 
sobre relaciones de parentesco y principios de re-
ciprocidad– que organizan recursos, capacidades 
y gestionan la resolución de necesidades de sus 
miembros.

Sin modificaciones
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Organización comunal: es la instancia a través 
de la cual las comunidades deciden organizarse 
para liderar e impulsar procesos comunitarios y de 
desarrollo territorial y medioambiental en barrios, 
veredas y territorios, materializando la partici-
pación democrática, la inclusión y atendiendo el 
quehacer y la cotidianeidad del grupo. Se configu-
ra a título de junta de acción comunal, asociación 
comunal y federación comunal.
Alianza público-popular: es un acuerdo entre los 
actores de la economía popular y el Estado, con 
vinculación concreta a un espacio territorial pú-
blico o privado, cuyo objetivo principal es la solu-
ción de necesidades esenciales de una comunidad. 

Organización comunal: es la instancia a través 
de la cual las comunidades deciden organizarse 
para liderar e impulsar procesos comunitarios y de 
desarrollo territorial y medioambiental en barrios, 
veredas y territorios, materializando la partici-
pación democrática, la inclusión y atendiendo el 
quehacer y la cotidianeidad del grupo. Se configu-
ra a título de junta de acción comunal, asociación 
comunal y federación comunal.
Alianza público-popular: es un acuerdo entre los 
actores de la economía popular y el Estado, con 
vinculación concreta a un espacio territorial pú-
blico o privado, cuyo objetivo principal es la solu-
ción de necesidades esenciales de una comunidad. 

Artículo 3°. Sistema de información de organis-
mos comunales. El Gobierno nacional creará un 
Sistema Nacional de Información de Organismos 
Comunales (OCs), el cual está a cargo del Minis-
terio del Interior o quien haga sus veces. El siste-
ma buscará la consolidación de información so-
cioeconómica y organizacional de los organismos 
comunales y sus asociados. 
El Ministerio del Interior o quien haga sus veces, 
establecerá los criterios y definirá dentro del tér-
mino de 6 meses posterior a la expedición de la 
presente ley, los lineamientos e información nece-
saria para cumplir con tal objetivo.
Parágrafo:	En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 90 de la Ley 2294 de 2023, el Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) incluirá en el Sistema de Información Es-
tadístico para la Economía Popular una marcación 
de los organismos comunales como forma de aso-
ciación de economía popular y comunitaria, con el 
propósito de fortalecer el sistema de información 
de los organismos comunales y sus asociados. 

Artículo 3°. Sistema de información de organis-
mos comunales. El Gobierno nacional creará un 
Sistema Nacional de Información de Organismos 
Comunales (OCs), el cual está a cargo del Minis-
terio del Interior o quien haga sus veces. El siste-
ma buscará la consolidación de información so-
cioeconómica y organizacional de los organismos 
comunales y sus asociados. 
El Ministerio del Interior o quien haga sus veces, 
establecerá los criterios y definirá dentro del tér-
mino de 6 meses posterior a la expedición de la 
presente ley, los lineamientos e información nece-
saria para cumplir con tal objetivo.
Parágrafo primero:	En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 90 de la Ley 2294 de 2023, 
el Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE) incluirá en el Sistema de Infor-
mación Estadístico para la Economía Popular una 
marcación de los organismos comunales como 
forma de asociación de economía popular y co-
munitaria, con el propósito de fortalecer el siste-
ma de información de los organismos comunales 
y sus asociados.
Parágrafo segundo: el sistema nacional de in-
formación deberá estar en concordancia con 
las disposiciones establecidas en la Ley 2052 de 
2020, en búsqueda de simplificar los trámites a 
las organizaciones de que trata la presente ley. 

Se adiciona un nuevo parágrafo con el fin de que 
los trámites que se implemente en razón a esta ley 
no sean un obstáculo y esté en concordancia con 
la ley antitrámites. 

Artículo 4°. Políticas y programas para el forta-
lecimiento de organismos comunales. El Gobier-
no nacional y los gobiernos territoriales diseñarán 
e implementarán políticas públicas y programas 
que permitan el fortalecimiento social, organi-
zacional, técnico y financiero de los organismos 
nacionales en el país, en los departamentos y en 
los municipios.

Artículo 4°. Políticas y programas para el forta-
lecimiento de organismos comunales. El Gobier-
no nacional y los gobiernos territoriales diseñarán 
e implementarán políticas públicas y programas 
que permitan el fortalecimiento social, organi-
zacional, técnico y financiero de los organismos 
nacionales en el país, en los departamentos, en los 
distritos y en los municipios.

Se adicionan a los distritos como fundamentales 
en el desarrollo de políticas y programas para el 
fortalecimiento de organismos comunales. 

Artículo 5°. Fortalecimiento social de los orga-
nismos comunales. En procura del fortalecimien-
to social de los organismos comunales, el Gobier-
no nacional y los gobiernos territoriales tendrán la 
obligación de diseñar e implementar programas de 
formación y capacitación dirigidos a organismos 
comunales y sus asociados en temáticas como or-
ganización social, gestión social, cohesión grupal, 
manejo de conflictos, trabajo en equipo, así como 
de asistencia y acompañamiento social para el for-
talecimiento social de los organismos comunales, 
entre otros.

Artículo 5°. Fortalecimiento social de los orga-
nismos comunales. En procura del fortalecimien-
to social de los organismos comunales, el Gobier-
no nacional y los gobiernos territoriales tendrán la 
obligación de diseñar e implementar programas de 
formación y capacitación dirigidos a organismos 
comunales y sus asociados en temáticas como or-
ganización social, gestión social, cohesión grupal, 
manejo de conflictos, trabajo en equipo, así como 
de asistencia y acompañamiento social para el for-
talecimiento social de los organismos comunales, 
entre otros.
Parágrafo: El Gobierno nacional y las entidades 
territoriales en procura del fortalecimiento de los 
organismos comunales, serán responsables de 
brindar asistencia y asesoría técnica y adminis-
trativa a las JAC y organismos comunales en la

Se adiciona un parágrafo, en donde se otorgan 
responsabilidades al Gobierno nacional y a los go-
biernos territoriales para el fortalecimiento social 
de los organismos comunales. 
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formulación, gestión, y ejecución de programas, 
proyectos, convenios, contratos e inversiones que 
contribuyan a su fortalecimiento técnico, finan-
ciero y/o organizacional.

Artículo 6°. Educación y promoción. Los orga-
nismos comunales serán población objetivo de ca-
pacitaciones y programas pedagógicos que formen 
y capaciten a sus directivos y asociados en educa-
ción social y comunitaria, educación financiera y 
contable, así como en la formulación, administra-
ción, y gestión de proyectos, gestión organizacio-
nal, contratación estatal, entre otras áreas. Para tal 
efecto el Gobierno nacional a través del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y la Escuela Su-
perior de Administración Pública (ESAP), creará 
programas presenciales, territoriales y virtuales 
orientados a organismos comunales. 

Artículo 6°. Educación y promoción. Los or-
ganismos comunales serán población objetivo 
de capacitaciones y programas pedagógicos que 
formen y capaciten a sus directivos y asociados 
en educación social y comunitaria, educación fi-
nanciera y contable, así como en la formulación, 
administración, y gestión de proyectos, gestión 
organizacional, contratación estatal, entre otras 
áreas. Para tal efecto el Gobierno nacional a través 
del Servicio Nacional de Aprendizaje  (SENA) 
y la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), creará programas presenciales, territoria-
les y virtuales orientados a organismos comunales.

Sin modificaciones

Artículo 7°. Fortalecimiento financiero de or-
ganismos comunales. El Gobierno nacional y los 
gobiernos territoriales, a través de Ministerios, 
Secretarías y entidades como FINAGRO, BAN-
COLDEX, FINDETER, BANAGRARIO y otras 
entidades financieras, incluidas las cooperativas 
de ahorro y créditos, impulsarán líneas especia-
les de ahorro y crédito para el financiamiento y 
fortalecimiento de organismos comunales. Estas 
líneas estarán destinadas a fortalecer el financia-
miento de capital de trabajo, activos productivos, 
proyectos y de otras necesidades financieras de los 
organismos comunales.
Las líneas especiales de ahorro y crédito se di-
señarán de manera inclusiva, teniendo en cuenta 
las necesidades y características propias de los 
organismos comunales, así como las particulari-
dades de sus actividades socioeconómicas y sus 
proyectos.
Se fomentará la creación de instrumentos financie-
ros adaptados a la realidad de los organismos co-
munales, como créditos con tasas de interés prefe-
renciales, plazos flexibles y garantías alternativas. 
Asimismo, se promoverá la educación financiera 
y el acceso a servicios de asesoramiento técnico y 
empresarial para los organismos comunales, con 
el fin de mejorar su capacidad de gestión financie-
ra y promover la sostenibilidad de sus proyectos.
Parágrafo. De manera complementaria, se pro-
moverán alianzas público-populares entre el Es-
tado y los organismos comunales en diferentes 
sectores, sociedades de economía mixta, compras 
públicas y asociaciones público-populares con 
participación organismos comunales, procurando 
el fortalecimiento financiero y organizacional de 
los organismos comunales.

Artículo 7°. Fortalecimiento Financiero de Or-
ganismos Comunales. El Gobierno nacional y los 
gobiernos territoriales, a través de Ministerios, 
Secretarías y entidades como FINAGRO, BAN-
COLDEX, FINDETER, BANAGRARIO y otras 
entidades financieras, incluidas las cooperativas 
de ahorro y créditos, impulsarán líneas especia-
les de ahorro y crédito para el financiamiento y 
fortalecimiento de organismos comunales. Estas 
líneas estarán destinadas a fortalecer el financia-
miento de capital de trabajo, activos productivos, 
proyectos y de otras necesidades financieras de los 
organismos comunales.
Las líneas especiales de ahorro y crédito se di-
señarán de manera inclusiva, teniendo en cuenta 
las necesidades y características propias de los 
organismos comunales, así como las particulari-
dades de sus actividades socioeconómicas y sus 
proyectos.
Se fomentará la creación de instrumentos financie-
ros adaptados a la realidad de los organismos co-
munales, como créditos con tasas de interés prefe-
renciales, plazos flexibles y garantías alternativas. 
Asimismo, se promoverá la educación financiera 
y el acceso a servicios de asesoramiento técnico y 
empresarial para los organismos comunales, con 
el fin de mejorar su capacidad de gestión financie-
ra y promover la sostenibilidad de sus proyectos.
Parágrafo. De manera complementaria, se pro-
moverán alianzas público-populares entre el Es-
tado y los organismos comunales en diferentes 
sectores, sociedades de economía mixta, compras 
públicas y asociaciones público-populares con 
participación organismos comunales, procurando 
el fortalecimiento financiero y organizacional de 
los organismos comunales.

Sin modificaciones.

Artículo 8°. Compras públicas a los organismos 
comunales. Con el objetivo de promover el for-
talecimiento de la economía popular, comunitaria 
y social-solidaria, se implementará un sistema de 
compras públicas preferenciales a los productos y 
servicios provenientes de los organismos comuna-
les y otras de las organizaciones de la economía 
popular, comunitaria y social-solidaria.
Las instituciones y entidades del sector público 
priorizarán la compra de bienes y contratación de 
servicios provenientes de la economía popular, so-
cial y solidaria, cuando cumplan con estándares de 
calidad, precios competitivos y demás requisitos 
establecidos en las normas de contratación pública.

Artículo 8°. Compras públicas a los organismos 
comunales. Con el objetivo de promover el for-
talecimiento de la economía popular, comunitaria 
y social-solidaria, se implementará un sistema de 
compras públicas preferenciales a los productos y 
servicios provenientes de los organismos comuna-
les y otras de las organizaciones de la economía 
popular, comunitaria y social-solidaria.
Las instituciones y entidades del sector público 
priorizarán la compra de bienes y contratación de 
servicios provenientes de la economía popular, so-
cial y solidaria, cuando cumplan con estándares de 
calidad, precios competitivos y demás requisitos 
establecidos en las normas de contratación pública.

Sin modificaciones
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Artículo 9°. Fortalecimiento organizacional de 
los organismos comunales. En procura del for-
talecimiento organizacional de los organismos 
comunales, el Gobierno nacional y los gobiernos 
territoriales diseñarán e implementarán progra-
mas para tal efecto. Adicionalmente se habilitarán 
mecanismos, instrumentos y herramientas para el 
fortalecimiento organizacional de los organismos 
comunales tales como la creación de sociedades de 
economía mixta, alianzas público-populares, aso-
ciaciones público-populares y convenios solidarios 
con participación activa de organismos comunales.

Artículo 9°. Fortalecimiento organizacional de 
los organismos comunales. En procura del for-
talecimiento organizacional de los organismos 
comunales, el Gobierno nacional y los gobiernos 
territoriales diseñarán e implementarán progra-
mas para tal efecto. Adicionalmente se habilitarán 
mecanismos, instrumentos y herramientas para el 
fortalecimiento organizacional de los organismos 
comunales tales como la creación de sociedades de 
economía mixta, alianzas público-populares, aso-
ciaciones público-populares y convenios solidarios 
con participación activa de organismos comunales.

Sin modificaciones

Artículo 10. Autorización para la creación de so-
ciedades de economía mixta con organismos co-
munales. Autorícese a la nación y a las entidades 
territoriales la creación de sociedades de economía 
mixta con organismos comunales, cuyo objeto será 
el fomento de la agro-industrialización, la cons-
trucción de obras de infraestructura en vivienda, el 
mejoramiento y mantenimiento de vías terciarias así 
como de infraestructura deportiva y recreativa, la 
construcción de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, saneamiento básico y de educación, la 
prestación de servicios públicos, la producción y co-
mercialización de productos agropecuarios, la opera-
ción de programas estatales, entre otras actividades 
para satisfacer necesidades básicas.
Parágrafo 1°. La autorización aquí establecida se 
refiere a los organismos comunales en los térmi-
nos del artículo 11 de la Ley 2166 de 2021, esto 
es, juntas de acción comunal, juntas de vivienda 
comunal, asociaciones y federaciones, bajo el 
cumplimiento de los requisitos allí establecidos.
Parágrafo 2°. Las entidades territoriales podrán 
autorizar, a través de una ordenanza departamen-
tal o un acuerdo municipal, la conformación de 
sociedades de economía mixta con los organismos 
de acción comunal que estén en su jurisdicción. 

Artículo 10. Autorización para la creación de so-
ciedades de economía mixta con organismos co-
munales. Autorícese a la nación y a las entidades 
territoriales la creación de sociedades de economía 
mixta con organismos comunales, cuyo objeto será 
el fomento de la agroindustrialización, la construc-
ción de obras de infraestructura en vivienda, el me-
joramiento y mantenimiento de vías terciarias así 
como de infraestructura deportiva y recreativa, la 
construcción de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, saneamiento básico y de educación, la 
prestación de servicios públicos, la producción y co-
mercialización de productos agropecuarios, la opera-
ción de programas estatales, entre otras actividades 
para satisfacer necesidades básicas.
Parágrafo 1°. La autorización aquí establecida se 
refiere a los organismos comunales en los térmi-
nos del artículo 11 de la Ley 2166 de 2021, esto 
es, juntas de acción comunal, juntas de vivienda 
comunal, asociaciones y federaciones, bajo el 
cumplimiento de los requisitos allí establecidos.
Parágrafo 2°. Las entidades territoriales podrán 
autorizar, a través de una ordenanza departamen-
tal o un acuerdo municipal, la conformación de 
sociedades de economía mixta con los organismos 
de acción comunal que estén en su jurisdicción. 

Sin modificaciones

Artículo 11. Alianzas público-populares. Se pro-
moverá la creación de alianzas entre entidades 
públicas y los organismos comunales, con el obje-
tivo de fomentar la comercialización de productos 
de la economía campesina y popular, el mejora-
miento de vivienda popular, de vías terciarias, los 
escenarios deportivos-recreativos, los servicios 
públicos y otras áreas relevantes para el desarro-
llo de los organismos comunales y de la economía 
popular, comunitaria y solidaria en Colombia.
Las entidades públicas, en coordinación con los 
organismos comunales establecerán mecanismos 
de apoyo financiero, organizacional y técnico para 
fortalecer las capacidades de los organismos co-
munales.
Las alianzas público-populares se regirán por prin-
cipios de transparencia, participación, equidad y 
sostenibilidad, buscando la generación de relacio-
nes de confianza entre las partes involucradas

Artículo 11. Alianzas público-populares. Se pro-
moverá la creación de alianzas entre entidades 
públicas y los organismos comunales, con el obje-
tivo de fomentar la comercialización de productos 
de la economía campesina y popular, el mejora-
miento de vivienda popular, de vías terciarias, los 
escenarios deportivos-recreativos, los servicios 
públicos y otras áreas relevantes para el desarro-
llo de los organismos comunales y de la economía 
popular, comunitaria y solidaria en Colombia.
Las entidades públicas, en coordinación con los 
organismos comunales establecerán mecanismos 
de apoyo financiero, organizacional y técnico para 
fortalecer las capacidades de los organismos co-
munales.
Las alianzas público-populares se regirán por prin-
cipios de transparencia, participación, equidad y 
sostenibilidad, buscando la generación de relacio-
nes de confianza entre las partes involucradas.

Sin modificaciones

Artículo 12. Asociaciones público- populares 
y convenios solidarios. Las entidades estatales 
podrán celebrar directamente contratos o conve-
nios solidarios con organismos comunales. Estos 
contratos se denominarán Asociaciones Público-
Populares o Convenios Solidarios, y podrán cele-
brarse para la ejecución de obras o la adquisición  
de bienes y servicios relacionados con infraestruc-
tura social, vivienda, vías, cultura, infraestructura 
productiva, proyectos de eficiencia energética, pro-

Artículo 12. Asociaciones público- populares 
y convenios solidarios. Las entidades estatales 
podrán celebrar directamente contratos o conve-
nios solidarios con organismos comunales. Estos 
contratos se denominarán Asociaciones Público-
Populares o Convenios Solidarios, y podrán cele-
brarse para la ejecución de obras o la adquisición 
de bienes y servicios relacionados con infraestruc-
tura social, vivienda, vías, cultura, infraestructura 
productiva, proyectos de eficiencia energética, pro- 

Se adiciona un parágrafo con el fin de proteger el 
exceso de requisitos para suscribir contratos. 
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TEXTO RADICADO TEXTO PRIMER DEBATE OBSERVACIÓN.
ducción y transformación de alimentos, produc-
ción y suministro de bienes y servicios, gestión 
comunitaria del agua, saneamiento básico, eco-
nomía del cuidado, fortalecimiento ambiental y 
comunitario, y adquisición de productos de origen 
o destinación agropecuarios, agroindustriales e 
industriales. El Gobierno nacional, reglamentará 
el presente artículo durante los seis (6) meses si-
guientes a la aprobación de la presente ley.

ducción y transformación de alimentos, producción 
y suministro de bienes y servicios, gestión comu-
nitaria del agua, saneamiento básico, economía del 
cuidado, fortalecimiento ambiental y comunitario, 
y adquisición de productos de origen o destinación 
agropecuarios, agroindustriales e industriales. El 
Gobierno nacional, reglamentará el presente artícu-
lo durante los seis (6) meses siguientes a la aproba-
ción de la presente ley.
Parágrafo: las entidades públicas no podrán 
adicionar requisitos diferentes a los establecidos 
legalmente para la suscripción de convenios.

Artículo 13. Objetivos económicos y de contrata-
ción con el Estado de los organismos comunales. 
Modifíquense los literales f) y g) del artículo 16 
de la Ley 2166 de 2021, los cuales quedarán de la 
siguiente manera: 
“Artículo 16. Objetivos. Los organismos de ac-
ción comunal tienen los siguientes objetivos:
(…)
f) Celebrar contratos, convenios, alianzas y asocia-
ciones público-populares con entidades del Estado, 
empresas públicas y privadas del orden internacio-
nal, nacional, departamental, distrital, municipal y 
local, sin límite de cuantía, con el fin de impulsar 
planes, programas y proyectos acordes con los pla-
nes comunales y comunitarios de desarrollo territo-
rial, que incluyan el mantenimiento y mejoramiento 
de vías terciarias, la construcción, mejoramiento y 
operación de redes de acueducto y alcantarillado 
comunitario, la construcción y mejoramiento de 
viviendas así como de escenarios recreativos y de-
portivos, la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) en el territorio, programas deporti-
vos, recreativos y culturales, entre otros.
g) Crear y desarrollar procesos económicos de ca-
rácter colectivo y solidario, para lo cual podrán 
celebrar contratos de empréstito con entidades 
nacionales o internacionales, crear sociedades de 
economía mixta conjunto con los municipios, depar-
tamentos o la nación o asociarse con este tipo de 
sociedades en cualquier calidad, sea como accio-
nistas con aportes de capital o industria, contrato 
de sociedad futura, acuerdos de colaboración em-
presarial, contratos de transferencia de tecnología, 
entre otros;
(…)”.

Artículo 13. Objetivos económicos y de contrata-
ción con el Estado de los organismos comunales. 
Modifíquense los literales f) y g) del artículo 16 
de la Ley 2166 de 2021, los cuales quedarán de la 
siguiente manera: 
“Artículo 16. Objetivos. Los organismos de ac-
ción comunal tienen los siguientes objetivos:
(…)
f) Celebrar contratos, convenios, alianzas y asocia-
ciones público-populares con entidades del Estado, 
empresas públicas y privadas del orden internacio-
nal, nacional, departamental, distrital, municipal y 
local, sin límite de cuantía, con el fin de impulsar 
planes, programas y proyectos acordes con los pla-
nes comunales y comunitarios de desarrollo territo-
rial, que incluyan el mantenimiento y mejoramiento 
de vías terciarias, la construcción, mejoramiento y 
operación de redes de acueducto y alcantarillado 
comunitario, la construcción y mejoramiento de 
viviendas así como de escenarios recreativos y de-
portivos, la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) en el territorio, programas deporti-
vos, recreativos y culturales, entre otros.
g) Crear y desarrollar procesos económicos de ca-
rácter colectivo y solidario, para lo cual podrán 
celebrar contratos de empréstito con entidades 
nacionales o internacionales, crear sociedades de 
economía mixta conjunto con los municipios, depar-
tamentos o la nación o asociarse con este tipo de 
sociedades en cualquier calidad, sea como accio-
nistas con aportes de capital o industria, contrato 
de sociedad futura, acuerdos de colaboración em-
presarial, contratos de transferencia de tecnología, 
entre otros;
(…)”.

Sin modificaciones

Artículo 14. Requisitos Ponderables. Cuando un 
organismo comunal se presente como proponente 
para celebrar un contrato público con ocasión de 
lo dispuesto en esta ley, se le otorgarán puntos adi-
cionales en los requisitos ponderables, siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos 
de constitución definidos en el artículo 11 de la 
Ley 2166 de 2021.
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará el 
esquema de puntos adicionales en los requisitos 
ponderables para juntas de acción comunal, en un 
plazo no mayor a seis (6) meses desde la promul-
gación de esta ley.

Artículo 14. Requisitos Ponderables. Cuando un 
organismo comunal se presente como proponente 
para celebrar un contrato público con ocasión de 
lo dispuesto en esta ley, se le otorgarán puntos adi-
cionales en los requisitos ponderables, siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos 
de constitución definidos en el artículo 11 de la 
Ley 2166 de 2021.
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará el 
esquema de puntos adicionales en los requisitos 
ponderables para juntas de acción comunal, en un 
plazo no mayor a seis (6) meses desde la promul-
gación de esta ley.

Sin modificaciones

Artículo 15. Competencias adicionales. Además 
de los objetivos definidos en el artículo 16 de la 
Ley 2166 de 2021, los organismos comunales en 
municipios de categoría 4, 5 y 6 podrán:
a. Participar con voz y sin voto en los Concejos 
Municipales cuando se debatan proyectos de acuer-
do municipal que versen sobre desarrollo territo 
rial, comunitario, agropecuario, economía popular-
comunitaria y de servicios públicos domiciliarios.

Artículo 15. Competencias adicionales. Además 
de los objetivos definidos en el artículo 16 de la 
Ley 2166 de 2021, los organismos comunales en 
municipios de categoría 4, 5 y 6 podrán:
a. Participar con voz y sin voto en los Concejos 
Municipales cuando se debatan proyectos de acuer-
do municipal que versen sobre desarrollo territo 
rial, comunitario, agropecuario, economía popular-
comunitaria y de servicios públicos domiciliarios.

Se modifica el término para el gobierno en un año.
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TEXTO RADICADO TEXTO PRIMER DEBATE OBSERVACIÓN.
b. Funcionar como canal para comercialización, 
acopio y distribución de productos agrícolas.
c. Participar en las mesas departamentales de in-
ternacionalización y en cualquier foro dentro del 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación 
y demás instancias de diálogo que se creen entre 
el gobierno nacional y los gobiernos territoriales.
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará, 
en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, la parti-
cipación de que trata el literal a) de este artículo.

b. Funcionar como canal para comercialización, 
acopio y distribución de productos agrícolas.
c. Participar en las mesas departamentales de in-
ternacionalización y en cualquier foro dentro del 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación 
y demás instancias de diálogo que se creen entre el 
gobierno nacional y los gobiernos territoriales.
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará, en 
un plazo no mayor a seis (6) meses un (1) año a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, la partici-
pación de que trata el literal a) de este artículo.

 

Artículo 16. Beneficios para los dignatarios. 
Modifíquese el literal a) del artículo 39 de la Ley 
2166 de 2021, el cual quedará así:
“Artículo 39. BENEFICIOS PARA LOS DIGNA-
TARIOS. Adicional a los que señalen los estatu-
tos, los dignatarios de los organismos de acción 
comunal podrán tener los siguientes beneficios:
a.) Quien ejerza la representación legal de un or-
ganismo de acción comunal percibirá, para gas-
tos de representación, ingresos provenientes de 
los recursos propios generados por el organismo, 
previa reglamentación en estatutos y autorización 
de la asamblea respectiva. En el caso de los Pre-
sidentes de las Juntas de Acción Comunal rurales 
y que no perciban ingreso alguno de parte del 
organismo comunal, podrán percibir honorarios 
provenientes de los ingresos corrientes de libre 
destinación que el distrito o municipio tenga esta-
blecidos en su respectivo presupuesto, sin que esto 
implique la existencia de una relación o vínculo 
laboral;
(…)”.

Artículo 16. Beneficios para los dignatarios. 
Modifíquese el literal a) del artículo 39 de la Ley 
2166 de 2021, el cual quedará así:
“Artículo 39. BENEFICIOS PARA LOS DIGNATA-
RIOS. Adicional a los que señalen los estatutos, los 
dignatarios de los organismos de acción comunal 
podrán tener los siguientes beneficios:
a.) Quien ejerza la representación legal de un orga-
nismo de acción comunal percibirá, para gastos de 
representación, ingresos u honorarios provenien-
tes de los recursos propios generados por el orga-
nismo, previa reglamentación en estatutos y auto-
rización de la asamblea respectiva. En el caso de 
los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal 
rurales y que no perciban ingresos u honorarios de 
parte del organismo comunal, podrán percibir ho-
norarios provenientes de los ingresos corrientes de 
libre destinación que el distrito o municipio tenga 
establecidos en su respectivo presupuesto, sin que 
esto implique la existencia de una relación o vínculo  
laboral;
(…)”.

Se adiciona la posibilidad de que los representan-
tes legales de un organismo comunal puedan per-
cibir honorarios e ingresos.

Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su promulgación y deroga las 
demás normas que le sean contrarias.

Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su promulgación y deroga las 
demás normas que le sean contrarias.

Sin modificaciones

6. PROPOSICIÓN 
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, se solicita a la Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes DAR PRIMER DEBATE 
Y APROBAR el proyecto de Ley número 325 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
las Juntas de Acción Comunal y otros organismos 
comunales como organizaciones de la economía 
popular, comunitaria y solidaria, con modificaciones.

Cordialmente,

7. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 325 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se fortalecen las Juntas de 
Acción Comunal y otros organismos comunales 
como organizaciones de la economía popular, 

comunitaria y solidaria.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto el fortalecimiento de los organismos 
comunales como organizaciones de la economía 
popular, comunitaria y solidaria.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de 
la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

Organismo comunal: instancia participativa sin 
ánimo de lucro a través de la cual las comunidades 
deciden organizarse para liderar e impulsar procesos 
comunitarios de interés común en barrios, veredas o 
territorios.

Junta de Acción Comunal: es una organización 
social, cívica, popular y comunitaria, de naturaleza 
solidaria, sin ánimo de lucro, de carácter privado, 
autónoma, con personería jurídica y patrimonio 
propio, compuesta por los habitantes de un barrio, 
vereda o territorio mayores de catorce (14) años 
de edad, que se organizan con el objetivo de 
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crear propuestas y estrategias para solucionar las 
problemáticas y necesidades de su comunidad.

Asociación de juntas de acción comunal: es un 
organismo de acción comunal de segundo grado, que 
se compone por dos o más juntas de acción comunal, 
manteniendo las características de esta última. 

Federación comunal: es un organismo de 
acción comunal de tercer grado, conformado por 
organismos de segundo grado, es decir, por la 
agrupación de varias Juntas de Acción Comunal a 
título de asociación.

Economía popular: es el conjunto de relaciones, 
recursos, actividades, instituciones y organizaciones 
populares o comunitarias que operan en torno a la 
satisfacción de necesidades de sus integrantes, bajo 
la lógica de la subsistencia o de la reproducción 
de la vida. Esa reproducción se realiza utilizando 
tanto los medios de producción y vida (tierra, 
hábitat, etc.) como el Fondo de Trabajo (conjunto 
de energías, disposiciones y capacidades manuales 
e intelectuales para trabajar) de las Unidades 
domésticas (UD) y sus extensiones, definidas estas 
como las principales organizaciones económicas 
de la economía popular –fundadas sobre relaciones 
de parentesco y principios de reciprocidad– que 
organizan recursos, capacidades y gestionan la 
resolución de necesidades de sus miembros.

Organización comunal: es la instancia a través 
de la cual las comunidades deciden organizarse 
para liderar e impulsar procesos comunitarios y de 
desarrollo territorial y medioambiental en barrios, 
veredas y territorios, materializando la participación 
democrática, la inclusión y atendiendo el quehacer 
y la cotidianeidad del grupo. Se configura a título 
de junta de acción comunal, asociación comunal y 
federación comunal.

Alianza público-popular: es un acuerdo entre 
los actores de la economía popular y el Estado, con 
vinculación concreta a un espacio territorial público 
o privado, cuyo objetivo principal es la solución de 
necesidades esenciales de una comunidad. 

Artículo 3°. Sistema de información de 
organismos comunales. El Gobierno nacional 
creará un Sistema Nacional de Información de 
organismos comunales (OCs), el cual está a cargo 
del Ministerio del Interior o quien haga sus veces. 
El sistema buscará la consolidación de información 
socioeconómica y organizacional de los organismos 
comunales y sus asociados. 

El Ministerio del Interior o quien haga sus veces, 
establecerá los criterios y definirá dentro del término 
de 6 meses posterior a la expedición de la presente 
ley, los lineamientos e información necesaria para 
cumplir con tal objetivo.

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 2294 de 
2023, el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE) incluirá en el Sistema de 
Información Estadístico para la Economía Popular 
una marcación de los organismos comunales 
como forma de asociación de economía popular y 

comunitaria, con el propósito de fortalecer el sistema 
de información de los organismos comunales y sus 
asociados.

Parágrafo	 segundo: el sistema nacional de 
información deberá estar en concordancia con 
las disposiciones establecidas en la Ley 2052 de 
2020, en búsqueda de simplificar los trámites a las 
organizaciones de que trata la presente ley.

Artículo 4°. Políticas y programas para el 
fortalecimiento de organismos comunales. El 
Gobierno nacional y los gobiernos territoriales 
diseñarán e implementarán políticas públicas y 
programas que permitan el fortalecimiento social, 
organizacional, técnico y financiero de los organismos 
nacionales en el país, en los departamentos, en los 
distritos y en los municipios.

Artículo 5°. Fortalecimiento social de 
los organismos comunales. En procura del 
fortalecimiento social de los organismos comunales, 
el Gobierno nacional y los gobiernos territoriales 
tendrán la obligación de diseñar e implementar 
programas de formación y capacitación dirigidos a 
organismos comunales y sus asociados en temáticas 
como organización social, gestión social, cohesión 
grupal, manejo de conflictos, trabajo en equipo, así 
como de asistencia y acompañamiento social para el 
fortalecimiento social de los organismos comunales, 
entre otros.

Parágrafo: El Gobierno nacional y las entidades 
territoriales en procura del fortalecimiento de los 
organismos comunales, serán responsables de 
brindar asistencia y asesoría técnica y administrativa 
a las JAC y organismos comunales en la 
formulación, gestión, y ejecución de programas, 
proyectos, convenios, contratos e inversiones que 
contribuyan a su fortalecimiento técnico, financiero 
y/o organizacional.

Artículo 6°. Educación y promoción. Los 
organismos comunales serán población objetivo 
de capacitaciones y programas pedagógicos que 
formen y capaciten a sus directivos y asociados 
en educación social y comunitaria, educación 
financiera y contable, así como en la formulación, 
administración, y gestión de proyectos, gestión 
organizacional, contratación estatal, entre otras 
áreas. Para tal efecto el Gobierno nacional a 
través del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) y la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP), creará programas presenciales, 
territoriales y virtuales orientados a organismos 
comunales.

Artículo 7°. Fortalecimiento financiero de 
organismos comunales. El Gobierno nacional y 
los gobiernos territoriales, a través de Ministerios, 
Secretarías y entidades como FINAGRO, 
BANCOLDEX, FINDETER, BANAGRARIO 
y otras entidades financieras, incluidas las 
cooperativas de ahorro y créditos, impulsarán líneas 
especiales de ahorro y crédito para el financiamiento 
y fortalecimiento de organismos comunales. Estas 
líneas estarán destinadas a fortalecer el financiamiento 
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de capital de trabajo, activos productivos, proyectos 
y de otras necesidades financieras de los organismos 
comunales.

Las líneas especiales de ahorro y crédito se 
diseñarán de manera inclusiva, teniendo en cuenta 
las necesidades y características propias de los 
organismos comunales, así como las particularidades 
de sus actividades socioeconómicas y sus proyectos.

Se fomentará la creación de instrumentos 
financieros adaptados a la realidad de los 
organismos comunales, como créditos con tasas de 
interés preferenciales, plazos flexibles y garantías 
alternativas. Asimismo, se promoverá la educación 
financiera y el acceso a servicios de asesoramiento 
técnico y empresarial para los organismos 
comunales, con el fin de mejorar su capacidad de 
gestión financiera y promover la sostenibilidad de 
sus proyectos.

Parágrafo. De manera complementaria, se 
promoverán alianzas público-populares entre el 
Estado y los organismos comunales en diferentes 
sectores, sociedades de economía mixta, compras 
públicas y asociaciones público-populares con 
participación organismos comunales, procurando el 
fortalecimiento financiero y organizacional de los 
organismos comunales.

Artículo 8°. Compras públicas a los organismos 
comunales. Con el objetivo de promover el 
fortalecimiento de la economía popular, comunitaria 
y social-solidaria, se implementará un sistema de 
compras públicas preferenciales a los productos y 
servicios provenientes de los organismos comunales 
y otras de las organizaciones de la economía popular, 
comunitaria y social-solidaria.

Las instituciones y entidades del sector público 
priorizarán la compra de bienes y contratación 
de servicios provenientes de la economía 
popular, social y solidaria, cuando cumplan con 
estándares de calidad, precios competitivos y 
demás requisitos establecidos en las normas de 
contratación pública.

Artículo 9°. Fortalecimiento organizacional 
de los organismos comunales. En procura del 
fortalecimiento organizacional de los organismos 
comunales, el Gobierno nacional y los gobiernos 
territoriales diseñarán e implementarán programas 
para tal efecto. Adicionalmente se habilitarán 
mecanismos, instrumentos y herramientas para el 
fortalecimiento organizacional de los organismos 
comunales tales como la creación de sociedades 
de economía mixta, alianzas público-populares, 
asociaciones público-populares y convenios 
solidarios con participación activa de organismos 
comunales.

Artículo 10. Autorización para la creación de 
sociedades de economía mixta con organismos 
comunales. Autorícese a la nación y a las entidades 
territoriales la creación de sociedades de economía 
mixta con organismos comunales, cuyo objeto 
será el fomento de la agroindustrialización, la 
construcción de obras de infraestructura en vivienda, 

el mejoramiento y mantenimiento de vías terciarias 
así como de infraestructura deportiva y recreativa, la 
construcción de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, saneamiento básico y de educación, 
la prestación de servicios públicos, la producción 
y comercialización de productos agropecuarios, 
la operación de programas estatales, entre otras 
actividades para satisfacer necesidades básicas.

Parágrafo 1°. La autorización aquí establecida se 
refiere a los organismos comunales en los términos 
del artículo 11 de la Ley 2166 de 2021, esto es, juntas 
de acción comunal, juntas de vivienda comunal, 
asociaciones y federaciones, bajo el cumplimiento 
de los requisitos allí establecidos.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales podrán 
autorizar, a través de una ordenanza departamental 
o un acuerdo municipal, la conformación de 
sociedades de economía mixta con los organismos 
de acción comunal que estén en su jurisdicción.

Artículo 11. Alianzas público-populares. Se 
promoverá la creación de alianzas entre entidades 
públicas y los organismos comunales, con el objetivo 
de fomentar la comercialización de productos de la 
economía campesina y popular, el mejoramiento de 
vivienda popular, de vías terciarias, los escenarios 
deportivos-recreativos, los servicios públicos y otras 
áreas relevantes para el desarrollo de los organismos 
comunales y de la economía popular, comunitaria y 
solidaria en Colombia.

Las entidades públicas, en coordinación con los 
organismos comunales establecerán mecanismos 
de apoyo financiero, organizacional y técnico 
para fortalecer las capacidades de los organismos 
comunales.

Las alianzas público-populares se regirán por 
principios de transparencia, participación, equidad y 
sostenibilidad, buscando la generación de relaciones 
de confianza entre las partes involucradas.

Artículo 12. Asociaciones público-populares 
y convenios solidarios. Las entidades estatales 
podrán celebrar directamente contratos o convenios 
solidarios con organismos comunales. Estos contratos 
se denominarán Asociaciones Público-Populares 
o Convenios Solidarios, y podrán celebrarse para 
la ejecución de obras o la adquisición de bienes y 
servicios relacionados con infraestructura social, 
vivienda, vías, cultura, infraestructura productiva, 
proyectos de eficiencia energética, producción 
y transformación de alimentos, producción y 
suministro de bienes y servicios, gestión comunitaria 
del agua, saneamiento básico, economía del 
cuidado, fortalecimiento ambiental y comunitario, 
y adquisición de productos de origen o destinación 
agropecuarios, agroindustriales e industriales. El 
Gobierno nacional reglamentará el presente artículo 
durante los seis (6) meses siguientes a la aprobación 
de la presente ley.

Parágrafo: las entidades públicas no podrán 
adicionar requisitos diferentes a los establecidos 
legalmente para la suscripción de convenios.
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Artículo 13. Objetivos económicos y de 
contratación con el estado de los organismos 
comunales. Modifíquense los literales f) y g) del 
artículo 16 de la Ley 2166 de 2021, los cuales 
quedarán de la siguiente manera: 

“Artículo 16. Objetivos. Los organismos de 
acción comunal tienen los siguientes objetivos:

(…)
f) Celebrar contratos, convenios, alianzas 

y asociaciones público-populares con 
entidades del Estado, empresas públicas y 
privadas del orden internacional, nacional, 
departamental, distrital, municipal y local, 
sin límite de cuantía, con el fin de impulsar 
planes, programas y proyectos acordes 
con los planes comunales y comunitarios 
de desarrollo territorial, que incluyan el 
mantenimiento y mejoramiento de vías 
terciarias, la construcción, mejoramiento 
y operación de redes de acueducto y 
alcantarillado comunitario, la construcción 
y mejoramiento de viviendas así como de 
escenarios recreativos y deportivos, la 
ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) en el territorio, programas 
deportivos, recreativos y culturales, entre 
otros.

g) Crear y desarrollar procesos económicos de 
carácter colectivo y solidario, para lo cual 
podrán celebrar contratos de empréstito con 
entidades nacionales o internacionales, crear 
sociedades de economía mixta conjunto con 
los municipios, departamentos o la nación 
o asociarse con este tipo de sociedades en 
cualquier calidad, sea como accionistas con 
aportes de capital o industria, contrato de 
sociedad futura, acuerdos de colaboración 
empresarial, contratos de transferencia de 
tecnología, entre otros;

(…)”.
Artículo 14. Requisitos ponderables. Cuando un 

organismo comunal se presente como proponente 
para celebrar un contrato público con ocasión de 
lo dispuesto en esta ley, se le otorgarán puntos 
adicionales en los requisitos ponderables, siempre 
y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos 
de constitución definidos en el artículo 11 de la Ley 
2166 de 2021.

Parágrafo: El Gobierno nacional reglamentará 
el esquema de puntos adicionales en los requisitos 
ponderables para juntas de acción comunal, en 
un plazo no mayor a seis (6) meses desde la 
promulgación de esta ley.

Artículo 15. Competencias adicionales. Además 
de los objetivos definidos en el artículo 16 de la 
Ley 2166 de 2021, los organismos comunales en 
municipios de categoría 4, 5 y 6 podrán:

d. Participar con voz y sin voto en los 
Concejos Municipales cuando se debatan 
proyectos de acuerdo municipal que versen 

sobre desarrollo territorial, comunitario, 
agropecuario, economía popular-comunitaria 
y de servicios públicos domiciliarios.

e. Funcionar como canal para comercialización, 
acopio y distribución de productos agrícolas.

f. Participar en las mesas departamentales de 
internacionalización y en cualquier foro dentro 
del Sistema Nacional de Competitividad e 
Innovación y demás instancias de diálogo 
que se creen entre el Gobierno nacional y los 
gobiernos territoriales.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará, en 
un plazo no mayor a un (1) año a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, la participación de 
que trata el literal a) de este artículo.

Artículo 16. Beneficios para los dignatarios. 
Modifíquese el literal a) del artículo 39 de la Ley 
2166 de 2021, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 39. BENEFICIOS PARA LOS 
DIGNATARIOS. Adicional a los que señalen 
los estatutos, los dignatarios de los organismos 
de acción comunal podrán tener los siguientes 
beneficios:

b) Quien ejerza la representación legal de 
un organismo de acción comunal percibirá, para 
gastos de representación, ingresos u honorarios 
provenientes de los recursos propios generados por 
el organismo, previa reglamentación en estatutos y 
autorización de la asamblea respectiva. En el caso 
de los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal 
rurales y que no perciban ingresos u honorarios 
de parte del organismo comunal, podrán percibir 
honorarios provenientes de los ingresos corrientes 
de libre destinación que el distrito o municipio 
tenga establecidos en su respectivo presupuesto, sin 
que esto implique la existencia de una relación o 
vínculo laboral;

(…)”.
Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
demás normas que le sean contrarias.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 056 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el festival internacional de la 

cultura del departamento de Boyacá.

Bogotá, 26 de febrero de 2024
Doctor
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN
SECRETARIO COMISIÓN SEXTA
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia:	 Informe	 de	 ponencia	 para	

segundo debate al Proyecto de Ley número 
056 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
Departamento de Boyacá.

En cumplimiento del encargo efectuado por la 
Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir informe de ponencia segundo 
debate en Cámara del Proyecto de Ley número 056 
de 2023 Cámara.

Atentamente,

TRÁMITE EN COMISIÓN
Esta iniciativa surtió su primer debate en la 

Comisión Sexta Constitucional Permanente el 
06 de septiembre de 2023, siendo aprobada por 
unanimidad de los representantes asistentes a la 
sesión. No fueron presentadas proposiciones para su 
modificación.

JUSTIFICACIÓN
El Festival Internacional de la Cultura constituye 

una de las principales manifestaciones culturales y 
artísticas del país, se celebra en el Departamento 
de Boyacá desde hace 50 años, y actualmente 
es considerado el evento más importante que se 
desarrolla en el centro oriente colombiano. En este 
certamen históricamente se han logrado divulgar 
las manifestaciones artísticas de los boyacenses 
pero también de los colombianos y de los países 
invitados en donde se muestra la gran riqueza que 
poseen a través de la danza, la música, las artes 
plásticas, el teatro, la cinematografía, la literatura, la 
gastronomía, la historia, entre otras, convirtiéndose 
en un maravilloso intercambio cultural con la 
participación de miles de asistentes, artistas, 

embajadores, instituciones y las fuerzas vivas del 
departamento y del país.

A. Origen del Festival Internacional de la 
Cultura

El Festival Internacional de la Cultura (FIC) 
inició en el año de 1973 con el nombre de Semana 
Internacional de la Cultura, organizado por el 
Consejo Superior de Policía, con sede en la ciudad 
de Tunja. Nace por iniciativa del en ese entonces 
jefe de relaciones públicas de la Industria Licorera 
de Boyacá, Gustavo Matéus Cortés, con el fin de 
realizar el evento internacional que año tras año 
tomara más fuerza.

En los años 1974 y 1975, el Festival fue 
organizado por la Corporación Cultural de Boyacá. 
De 1976 a 1990 la organización estuvo a cargo de 
la Corporación referida y el Instituto de Cultura 
de Boyacá y a partir de 1991, fue asumida por el 
Instituto de Cultura, hoy Secretaría de Cultura y 
Turismo de Boyacá. 

El Festival ha evolucionado tanto de forma 
cualitativa como cuantitativa. Inicialmente se 
caracterizaba por el predominio de las expresiones 
artísticas especialmente musicales, pero con el 
transcurrir de los años se fueron involucrando otros 
géneros como la danza, las artes plásticas, poesía, 
literatura, música clásica y popular, conferencias, 
caricaturas y muestra documental. 

La realización del Festival ha tenido otra 
connotación a través del tiempo: en un comienzo y 
por muchos años se realizaba exclusivamente en la 
ciudad de Tunja; sin embargo y bajo la perspectiva 
que la cultura debe extenderse y proyectarse al 
mayor número de población posible, se inició en 
el año 1995 el programa de descentralización en 
donde, en coordinación con las Alcaldías y Casas 
de Cultura, el Festival lleva a los municipios una 
muestra con el único propósito de generar dinámicas 
de participación comunitaria, interacción regional y 
sensibilización por las diferentes manifestaciones 
culturales. 

Hoy el FIC reúne a miles de artistas y cuenta con 
más de 500.000 asistentes a los cerca de 500 eventos 
que se hacen por versión.

B. Líneas del festival
1.	 Música:
La música es una de las áreas más posicionadas 

dentro del FIC y con mayor reconocimiento por 
parte de la ciudadanía. Se presentan en distintos 
géneros y formatos:

• Músicas Folclóricas del Mundo: Los 
asistentes podrán apreciar la presentación 
de agrupaciones musicales internacionales, 
nacionales y locales con énfasis en el folclor 
del país o región.

• Encuentro de Juglares del mundo: Los 
más reconocidos autores, compositores y 
cantautores de las obras tradicionales del 
folklore mundial.
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• Conciertos temáticos: Diferentes géneros 
musicales del mundo se citan en encuentros 
de tríos, juglares, jazz, cantautores, 
trovadores, entre otros.

• Conciertos didácticos y dialogados: 
Orientados a los niños y jóvenes 
pertenecientes a los procesos de formación 
artística en Boyacá.

• Conciertos para la Juventud: Dirigidas a 
públicos jóvenes donde podrán vivir todas 
las manifestaciones de la música urbana 
como el Hip hop, reggae, ska, entre otros, 
en especial con grupos artísticos que dejen 
como valor agregado la recuperación de la 
cultura.

• Conciertos Didácticos para los niños se 
realizan a través de la música que representa 
historias, fábulas y cuentos reconocidos 
de la literatura universal, para estimular, 
sensibilizar y despertar en los niños el gusto 
por la música en sus diferentes expresiones.

• Muestra de Música con Instrumentos 
no convencionales: Este evento eleva 
la modalidad de Instrumento Musical, 
utilizando utensilios cotidianos como cubos 
de basura, andamios, escobas, y charcos de 
agua generando un espectáculo increíble 
que mezcla la percusión, el humor y el 
movimiento.

• Encuentro de música latinoamericana y 
encuentro internacional de cantautores.

• Conciertos de gran formato en esta área se 
presentan grandes conciertos con la presencia 
de artistas de fama mundial.

• Conciertos con grandes artistas este es un 
espacio para compartir con la población en 
condición de discapacidad y artistas que a 
través de la música han logrado recuperar las 
barreras sociales e ideológicas que afronta 
esta población.

2. Danzas
Para la realización de esta línea en el marco 

del Festival, se tiene en cuenta el estudio, análisis 
y observación de danzas. Por eso, se encuentran 
clasificadas en géneros compuestos de diferentes 
elementos, que permiten localizarlo en cualquier 
época incluyendo lo actual:

• Danzas Autóctonas del Mundo
• Danzas Folclóricas Regionales
• Ballet Clásico Danza Moderna
• Danza Contemporánea
• Danza de Proyección
Estos géneros confluyen en el festival con 

la presencia de agrupaciones internacionales, 
nacionales y regionales que permiten la realización 
de:

• Encuentros y tertulias sobre el folklore en 
general

• Talleres dirigidos a directores, coreógrafos, 
folkloristas e investigadores

3. Literatura
La línea de Literatura ha tomado fuerza en los 

últimos años y una constante renovación de públicos, 
así como la vinculación de la población infantil y 
juvenil gustosos de esta área. Son invitados grandes 
escritores nacionales e internacionales quienes 
alternan con escritores boyacenses. Algunos de los 
eventos realizados son:

• Festival de Literatura Infantil
• Encuentro Internacional de Palabreros
• Un cuento en familia
• Feria Internacional Itinerante del Libro de 

Boyacá FIILBOY (desde el 2021)
4. Artes Plásticas
Teniendo en cuenta que las artes plásticas 

se caracterizan por su diversidad de conceptos, 
metodologías y formas de expresión. Para el FIC 
se integran la pintura, la escultura, la fotografía, el 
dibujo o la ilustración. Técnicas como el grabado, 
el moldeado, el arte del pincel, el muralismo, las 
artes gráficas, las artes decorativas y las artes 
industriales como la cerámica, la alta costura o la 
joyería.

Estas expresiones y/o manifestaciones tienen 
cabida y espacio en el FIC y poseen, además, una alta 
oferta de artistas y cultores dedicados a las mismas 
que piden espacios visibles dentro del evento a 
través del Salón de Artistas Internacionales, Salón 
de Artistas Nacionales, Salón de Artistas Regionales 
y la Exposición de Arte Itinerante.

5. Cinematografía
Esta línea ha venido ganando cada vez más 

adeptos, con la presencia de grandes cineastas y 
directores de diferentes rincones del mundo y por 
supuesto los más destacados del país.

El área de cinematografía cuenta con un nutrido 
itinerario de formación, entretenimiento y cultura 
con directores de cine, productores, críticos 
especializados, actores del departamento para 
compartir su experiencia profesional y desarrollar 
actividades académicas.

• Talleres Fotografía para cine y televisión, 
guión, apreciación cortometraje.

• Panel de Productores: ¿Cómo hacer cine en 
las regiones?

• Panel de directores: El cine como elemento de 
construcción de la identidad Iberoamericana.

• Panel de Críticos de Cine Problemas y 
perspectivas del cine Iberoamericano.

• Panel de Agenda Pública: ¿Es posible 
convertirnos en un destino fílmico?

• Conversatorios con directores: Montaje, 
dirección y cine latinoamericano.
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6. Teatro
El género dramático comprende obras literarias 

destinadas a ser representadas y novedosas técnicas. 
En el FIC también se puede presenciar y admirar 
agrupaciones venidas de todo el mundo con 
propuestas innovadoras.

En el FIC y en otros festivales del mundo, la 
comedia, el drama y en general los géneros del 
teatro, tanto de sala como de calle, han evolucionado 
notablemente al punto de fusionarse con otras áreas 
como la música y las danzas especialmente. Esta 
área aborda los géneros del teatro:

• Sala
• Callejero
• Urbano
• Infantil
El espacio es utilizado para el encuentro de 

saberes con todos los actores del área, generando 
momentos para la realización de:

• Talleres sobre actuación
• Talleres para directores de teatro
• Talleres para teatreros urbanos
• Talleres sobre técnicas para hacer teatro
7. Patrimonio
Esta línea es relativamente nueva en el Festival, 

mediante jornadas académicas y de divulgación se 
han fortalecido los procesos de reflexión sobre el 
patrimonio material e inmaterial y la relación con 
las comunidades. En este espacio se han articulado 
museos, centros culturales, alcaldías, gestores 
culturales, población en general programando y 
participando en diversos eventos convocando a 
miles de personas.

C. Pertinencia de la Inclusión del FIC en 
la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial

A continuación, se justifica el cumplimiento de 
los criterios de valoración previstos en el decreto 
2941 de 2009 para que el FIC sean incluido en 
la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial:

1. Pertinencia. El Festival Internacional de la 
Cultura se clasifica dentro de la manifestación 
denominada actos festivos y lúdicos, ya que 
se trata de un acontecimiento anual con fin 
lúdico, que ha generado en la comunidad 
boyacense un sentido de identidad y cohesión 
social. 

2. Representatividad. El FIC se ha consolidado 
en un referente de la cultura boyacense, 
pues cada año convoca a cientos de artistas 
en torno a diferentes actividades artísticas, 
como la música, el teatro y el arte.

3. Relevancia. El FIC es una manifestación 
cultural socialmente valorada y apropiada 
por la comunidad boyacense, que además 
atrae a una cantidad considerable de turistas 

lo que incide favorablemente en la economía 
del departamento.

4. Naturaleza e identidad colectiva. El Festival 
es una manifestación de carácter colectivo, 
que se viene celebrando a través de 
diferentes versiones desde el año 1973 por 
lo que se consolida en patrimonio cultural de 
Colombia.

5. Vigencia. Este año se festeja la quincuagésima 
edición del FIC, del 25 al 29 de julio, 
y como lo ha hecho año tras año desde 
su creación, representa una significante 
muestra de expresiones culturales, en la que 
los protagonistas son cientos de artistas a 
quienes se les reconoce y exalta su voz. 

6. Equidad. Los eventos realizados en 
desarrollo del FIC son de carácter gratuito 
y de él participa toda la comunidad, pues 
se desarrollan eventos en la calle, teatros, 
iglesias y parques públicos.

7. Responsabilidad. El Festival no atenta 
contra los derechos humanos, ni los 
derechos fundamentales o colectivos, por el 
contrario, incentiva el derecho a la cultura, 
la recreación y la protección del patrimonio 
cultural inmaterial de la nación.

MARCO JURÍDICO 
1. Marco Constitucional
Artículo 7º. El Estado reconoce y protege la 

diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.
Artículo 8º. Es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, 
la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento 
y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá 
estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación 
está bajo la protección del Estado. El patrimonio 
arqueológico y otros bienes culturales que conforman 
la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son 
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inalienables, inembargables e imprescriptibles. La 
ley establecerá los mecanismos para readquirirlos 
cuando se encuentren en manos de particulares y 
reglamentará los derechos especiales que pudieran 
tener los grupos étnicos asentados en territorios de 
riqueza arqueológica.

2. Marco legal
Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los 

artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes 
de la Constitución Política y se dictan normas 
sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a 
la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se 
trasladan algunas dependencias”.

La Ley General de Cultura, no solo desarrolló 
el patrimonio cultural de la Nación respecto de 
bienes materiales, sino que incluyó como parte del 
patrimonio cultural las manifestaciones de cultura 
inmaterial, tal como se cita:

Artículo 4°. Definición de patrimonio cultural 
de la Nación. Modificado por el artículo 1° de 
la Ley 1185 de 2008. El patrimonio cultural de 
la Nación está constituido por todos los bienes 
y valores culturales que son expresión de la 
nacionalidad colombiana, tales como la tradición, 
las costumbres y los hábitos, así como el conjunto 
de bienes inmateriales y materiales, muebles e 
inmuebles, que poseen un especial interés histórico, 
artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico 
museológico, antropológico y las manifestaciones, 
los productos y las representaciones de la cultura 
popular.

Esta disposición normativa, fue modificada por 
el artículo 1° de la Ley 1185 de 2008:

“(…) Artículo 4°. Integración del Patrimonio 
Cultural de la Nación. El patrimonio cultural de 
la Nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los 
productos y las representaciones de la cultura que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la lengua castellana, las lenguas y dialectos 
de las comunidades indígenas, negras y creoles, 
la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje 
cultural, las costumbres y los hábitos, así como los 
bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble 
a los que se les atribuye, entre otros, especial interés 
histórico, artístico, científico, estético o simbólico. 
(…)”.

En virtud del artículo 8°, se adiciona un artículo a 
la ley general de cultura al siguiente tenor:

“Artículo 11-1. Patrimonio cultural inmaterial. 
El patrimonio cultural inmaterial está constituido, 
entre otros, por las manifestaciones, prácticas, 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos, 
técnicas y espacios culturales, que las comunidades 
y los grupos reconocen como parte integrante de 
su patrimonio cultural. Este patrimonio genera 
sentimientos de identidad y establece vínculos con 
la memoria colectiva. Es transmitido y recreado 

a lo largo del tiempo en función de su entorno, 
su interacción con la naturaleza y su historia y 
contribuye a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana.

1. Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Las manifestaciones 
del patrimonio cultural inmaterial podrán 
ser incluidas en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial.

Cualquier declaratoria anterior como bien de 
interés cultural del ámbito nacional respecto de las 
manifestaciones a las que se refiere este artículo 
quedará incorporada a la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial a partir de la 
promulgación de esta ley.

2. Plan de Salvaguardia. Con la inclusión 
de una manifestación cultural en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial se aprobará un Plan Especial de 
Salvaguardia orientado al fortalecimiento, 
revitalización, sostenibilidad y promoción 
de la respectiva manifestación.

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo 
el territorio nacional el contenido y alcance de los 
Planes Especiales de Salvaguardia.

3. Identificación. Como componente 
fundamental para el conocimiento, 
salvaguardia y manejo del patrimonio 
cultural inmaterial, corresponde al Ministerio 
de Cultura, en coordinación con el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, 
definir las herramientas para la identificación 
de las manifestaciones.

La identificación de las manifestaciones a que 
se refiere este artículo se hará con la participación 
activa de las comunidades.

4. Competencias. La competencia y manejo 
de la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial corresponde al Ministerio 
de Cultura en coordinación con el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, y a 
las entidades territoriales según lo previsto 
en el artículo 8° de este Título.

En todo caso, la inclusión de manifestaciones 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, deberá contar, según el caso, con el 
concepto previo favorable del Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural, o de los respectivos Consejos 
Departamentales o Distritales de Patrimonio 
Cultural”.

Mediante la Ley 1037 de 2006 se adopta la 
Convención de la Unesco para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial aprobada en París 
el 17 de octubre de 2003, definiendo en su artículo 
2° como “patrimonio cultural inmaterial” los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos 
y técnicas –junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes– que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos reconozcan como parte 
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integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio 
cultural inmaterial, que se transmite de generación 
en generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, 
su interacción con la naturaleza y su historia, 
infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
continuidad y contribuyendo así a promover el 
respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana. A los efectos de la presente Convención, se 
tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural 
inmaterial que sea compatible con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos existentes 
y con los imperativos de respeto mutuo entre 
comunidades, grupos e individuos y de desarrollo 
sostenible.

3. Marco reglamentario
Decreto número 2941 de 2009, determina en el 

artículo 8° que dentro de los “campos de alcance 
de la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial”, se encuentran los siguientes:

“7. Artes populares. Recreación de tradiciones 
musicales, dancísticas, literarias, audio-
visuales y plásticas que son perpetuadas por 
las mismas comunidades.

8. Actos festivos y lúdicos. Acontecimientos 
sociales y culturales periódicos, con fines 
lúdicos o que se realizan en un tiempo y un 
espacio con reglas definidas y excepcionales, 
generadoras de identidad, pertenencia 
y cohesión social. Se excluyen las 
manifestaciones y cualquier otro espectáculo 
que fomente la violencia hacia los animales”.

El artículo 9° ibidem establece los criterios 
de valoración que deben cumplirse para incluir 
manifestaciones culturales en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial.

1. Pertinencia. Que la manifestación 
corresponda a cualquiera de los campos 
descritos en el artículo anterior.

2. Representatividad. Que la manifestación 
sea referente de los procesos culturales 
y de identidad del grupo, comunidad 
o colectividad portadora, creadora o 
identificada con la manifestación, en el 
respectivo ámbito.

3. Relevancia. Que la manifestación sea 
socialmente valorada y apropiada por 
el grupo, comunidad o colectividad, en 
cada ámbito, por contribuir de manera 
fundamental a los procesos de identidad 
cultural y ser considerada una condición 
para el bienestar colectivo.

4. Naturaleza e identidad colectiva. Que la 
manifestación sea de naturaleza colectiva, 
que se transmita de generación en generación 
como un legado, valor o tradición histórico 
cultural y que sea reconocida por la respectiva 
colectividad como parte fundamental de su 
identidad, memoria, historia y patrimonio 
cultural.

5. Vigencia. Que la manifestación esté vigente 
y represente un testimonio de una tradición 
o expresión cultural viva, o que represente 
un valor cultural que debe recuperar su 
vigencia.

6. Equidad. Que el uso, disfrute y beneficios 
derivados de la manifestación sean justos 
y equitativos respecto de la comunidad 
o colectividad identificada con ella, 
teniendo en cuenta los usos y costumbres 
tradicionales y el derecho consuetudinario 
de las comunidades locales.

7. Responsabilidad. Que la manifestación 
respectiva no atente contra los derechos 
humanos, ni los derechos fundamentales o 
colectivos, contra la salud de las personas o 
la integridad de los ecosistemas.

Decreto número 1080 de 2015, contiene 
disposiciones sobre el PES, así: El Plan Especial 
de Salvaguardia (PES) es un acuerdo social y 
administrativo, concebido como un instrumento 
de gestión del Patrimonio Cultural de la 
Nación, mediante el cual se establecen acciones 
y lineamientos encaminados a garantizar la 
salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
En este sentido, se establece el contenido del PES, 
la consignación de restricciones, la integración de 
PES en planes de desarrollo, monitoreo y revisión. 
(Artículos 2.5.3.1. al 2.5.3.5.)

Decreto número 2358 de 2019, el cual modifica y 
adiciona el Decreto número 1080 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo 
relacionado con el Patrimonio Cultural Material 
e Inmaterial, del cual se resaltan las siguientes 
disposiciones:

Artículo 2.5.1.1. Objeto. En el marco del 
reconocimiento y el respeto por la diversidad étnica 
y cultural de la Nación, se tiene como objeto el 
fortalecimiento de la capacidad social de gestión del 
PCI para su salvaguardia y fomento como condición 
necesaria del desarrollo y el bienestar colectivo.

Artículo 2.5.1.2. Integración del patrimonio 
cultural inmaterial. El patrimonio cultural de la 
Nación de naturaleza inmaterial se designará para 
los efectos de este decreto y en consonancia con 
el artículo 11-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado 
por el artículo 8° de la Ley 1185 de 2008, como 
patrimonio cultural inmaterial (PCI).

El manejo y la regulación del patrimonio cultural 
inmaterial forma parte del Sistema Nacional de 
Patrimonio Cultural de la Nación, en la misma 
forma establecida en la Ley General de Cultura 
reglamentada en lo pertinente por este decreto. El 
patrimonio cultural inmaterial está integrado por 
los usos, prácticas, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, 
objetos, artefactos, espacios culturales y naturales 
que les son inherentes, así como por las tradiciones 
y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes 
del espectáculo, usos sociales, rituales y actos 
festivos, conocimientos y usos relacionados con la 
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naturaleza y el universo, técnicas artesanales, que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte de su patrimonio 
cultural. El patrimonio cultural inmaterial incluye a 
las personas que son creadoras o portadoras de las 
manifestaciones que lo integran.

A los efectos de este decreto se tendrá en cuenta 
únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea 
compatible con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos existentes y con los imperativos 
de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos de desarrollo sostenible y lo estipulado 
en la Ley 1774 de 2016, “por medio de la cual se 
modifican el Código Civil, la Ley 84 de·1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y 
se dictan otras disposiciones” o la que la modifique 
o sustituya.

Los diversos tipos de PCI antes enunciados 
quedan comprendidos para efectos de este decreto 
bajo el término “manifestaciones”.

4. Marco Jurisprudencial
La Corte Constitucional en sentencia C 111 de 

2017 determina lo que se entiende por patrimonio 
inmaterial, así: 

Por su parte, en lo que concierne al patrimonio 
inmaterial, el Estado colombiano adoptó la 
Convención para su salvaguardia aprobada por la 
UNESCO, a través de la citada Ley 1037 de 2006. 
La noción allí acogida, en los términos previamente 
expuestos, supone la existencia de un conjunto de 
manifestaciones que se caracterizan por provocar 
sentimientos de identidad, memoria colectiva y 
difusión entre generaciones. Ello se destaca en el 
artículo 2º del tratado en cita, en el que se dispone 
que: “[El] patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en 
función de su entorno, su interacción con la naturaleza 
y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana”[67]. 

Entre las manifestaciones que por vía 
reglamentaria admiten su incorporación en la 
LRPCI se destacan[71], entre otras, las lenguas y la 
tradición oral[72]; el conocimiento tradicional sobre 
la naturaleza y el universo; las técnicas asociadas 
con la fabricación de objetos artesanales; las artes 
populares[73]; los actos festivos y lúdicos[74]; los 
eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo 
y la cultura culinaria[75]. En términos similares, el 
artículo 2.2 de la Convención de la UNESCO señala 
que el patrimonio cultural inmaterial se manifiesta 
en el ámbito de las tradiciones y expresiones orales; 
en los usos sociales, rituales y actos festivos; en 
los artes del espectáculo; en los conocimientos y 
usos relacionados con la naturaleza y el universo; 
y en las técnicas artesanales tradicionales. Por lo 
demás, se entiende que son pautas de valoración 
para incluir manifestaciones en la LRPCI, los 
siguientes criterios[76]: (i) pertinencia; (ii) 

representatividad[77]; (iii) relevancia[78]; (iv) 
vigencia[79]; (vi) equidad[80]; (v) naturaleza e 
identidad colectiva[81] y (vii) responsabilidad[82].
(…)

Ahora bien, en este punto, la Constitución no 
desarrolla el tipo de medida o de instrumento que 
puede ser utilizado para satisfacer el deber genérico 
de protección, pues en ello le asiste una amplia 
libertad de configuración normativa al Congreso 
de la República, lo que incluye la posibilidad de 
disponer medidas de carácter presupuestal. Esta 
amplitud en el principio de autonomía legislativa fue 
expresamente mencionada en la Sentencia C-742 de 
2006.

De esta sentencia es importante resaltar además 
de la noción de patrimonio cultural inmaterial, la 
conclusión según la cual se establece que el Congreso 
de la República, bajo el principio de autonomía 
legislativa, tiene la facultad de disponer medidas de 
carácter presupuestal en iniciativas como la que nos 
convoca. 

Ahora bien, en lo que respecta a la competencia 
del Congreso de la República para autorizar gasto 
público, en Sentencia C-441 de 2016 la Corte 
establece:

Considera la Sala que el Congreso de la 
República, en uso de sus facultades constitucionales, 
tiene la competencia de autorizar, más no obligar al 
Gobierno nacional o sus entidades territoriales, la 
incorporación al presupuesto general de la Nación 
de las apropiaciones o la asignación de partidas 
presupuestales. Ahora bien, si la autorización en 
mención, se otorga para efectos de dar cumplimiento 
a la protección y salvaguardia de una manifestación 
cultural con contenido religioso, es procedente 
entonces analizar el ejercicio de tal competencia del 
Congreso, bajo el parámetro del principio de Estado 
laico y del pluralismo religioso, incorporados en la 
Constitución colombiana, con el fin de determinar si 
dicho título presupuestal tiene un fin constitucional 
admisible.

CONFLICTOS DE INTERÉS
El artículo 183 de la Constitución Política 

consagra los conflictos de interés como causal 
de pérdida de investidura. Igualmente, el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992 establece el régimen de 
conflicto de interés de los congresistas. 

De conformidad con la jurisprudencia del 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional, para 
que se configure el conflicto de intereses como 
causal de pérdida de investidura deben presentarse 
las siguientes condiciones o supuestos:

(i) Que exista un interés directo, particular y 
actual: moral o económico. 

(ii) Que el congresista no manifieste su 
impedimento a pesar de que exista un interés 
directo en la decisión que se ha de tomar.

(iii) Que el congresista no haya sido separado del 
asunto mediante recusación.
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(iv) Que el congresista haya participado en los 
debates y/o haya votado. 

(v) Que la participación del congresista se haya 
producido en relación con el trámite de leyes 
o de cualquier otro asunto sometido a su 
conocimiento.

En cuanto al concepto del interés del congresista 
que puede entrar en conflicto con el interés 
público, la Sala ha explicado que el mismo debe 
ser entendido como “una razón subjetiva que 
torna parcial al funcionario y que lo inhabilita para 
aproximarse al proceso de toma de decisiones con 
la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que 
la norma moral y la norma legal exigen” y como 
“el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas 
sus circunstancias, derivarían el congresista o los 
suyos de la decisión que pudiera tomarse en el 
asunto” (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-
23-33-002-2016-00291-01(PI), sentencia del 30 de 
junio de 2017). 

De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, 
no basta con la acreditación del factor objetivo 
del conflicto de intereses, esto es, que haya una 
relación de consanguinidad entre el congresista y el 
pariente que pueda percibir un eventual beneficio. 
Deben ser dotadas de contenido de acuerdo con las 
circunstancias específicas del caso concreto.

La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia 
del 17 de octubre de 2000 afirmó lo siguiente frente 
a la pérdida de investidura de los Congresistas por 
violar el régimen de conflicto de intereses:

El interés consiste en el provecho, conveniencia o 
utilidad que, atendidas sus circunstancias, derivarían 
el congresista o los suyos de la decisión que pudiera 
tomarse en el asunto. Así, no se encuentra en 
situación de conflicto de intereses el congresista que 
apoye o patrocine el proyecto que, de alguna manera, 
redundaría en su perjuicio o haría más gravosa su 
situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto 
que de algún modo les fuera provechoso. En ese 
sentido restringido ha de entenderse el artículo 286 
de la Ley 5ª de 1991, pues nadie tendría interés en 
su propio perjuicio, y de lo que trata es de preservar 
la rectitud de la conducta de los congresistas, que 
deben actuar siempre consultando la justicia y 
el bien común, como manda el artículo 133 de la 
Constitución. Por eso, se repite, la situación de 
conflicto resulta de la conducta del congresista en 
cada caso, atendidas la materia de que se trate y las 
circunstancias del congresista y los suyos. […]. 

En ese sentido, en la presente iniciativa se pueden 
llegar a presentar Conflictos de Interés cuando los 
congresistas, su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, tengan relaciones comerciales, accionarias 
o económicas, en general, con personas naturales 
o jurídicas que se hayan presentado o pretendan 
presentarse a las convocatorias efectuadas entorno 
al Festival Internacional de la Cultura. 

IMPACTO FISCAL
La Ley 819 de 2003, “por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones”, establece en su artículo 7°, 
que:

“El impacto fiscal de cualquier proyecto de 
ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho costo”. 

En este orden de ideas, es importante traer a 
colación las Sentencia C-911 de 2007 y C-502 de 
2007, donde la Corte Constitucional puntualizó que 
el impacto fiscal de las normas no puede convertirse 
en óbice y barrera para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso, 
reduce desproporcionadamente la capacidad de 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de 
la República, con lo cual se vulnera el principio de 
separación de las Ramas del Poder Público, en la 
medida en que se lesiona seriamente la autonomía 
del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.”

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las normas que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 
insalvables en el ejercicio de la función legislativa 
ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
Ministro de Hacienda. 

Al respecto del impacto fiscal que los proyectos 
de ley pudieran generar, la Corte ha dicho: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7 de 
la Ley 819 de 2003 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a 
cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de 
la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de 
los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como 
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un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de 
este carácter, que involucra una barrera en la 
función constitucional de producción normativa, 
se muestra incompatible con el balance entre los 
poderes públicos y el principio democrático. Si 
se considera dicho mandato como un mecanismo 
de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso 
ha valorado, mediante las herramientas que 
tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por 
el Gobierno. (...). El artículo 7º de la Ley 819/03 
no puede interpretarse de modo tal que la falta de 
concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro del proceso legislativo afecte la 
validez constitucional del trámite respectivo. 
(Sentencia C-315 de 2008). 

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete 
a los miembros del Congreso la responsabilidad 
de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que 
el proyecto bajo estudio puede implicar para el 
erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, 
por medio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el que dispone de los elementos técnicos 
necesarios para valorar correctamente ese impacto, 
y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los 
miembros del órgano legislativo la viabilidad 
financiera de la propuesta que se estudia, siendo un 

asunto de persuasión y racionalidad legislativa, no 
de prohibición o veto.

Aunado a lo anterior, se debe atender a la 
jurisprudencia citada en esta exposición de motivos, 
según la cual se establece que al Congreso de 
la República le asiste una amplia libertad de 
configuración normativa en lo relacionado a la 
protección del patrimonio cultural Inmaterial de la 
Nación, lo que incluye la posibilidad de disponer 
medidas de carácter presupuestal en este tipo de 
iniciativas. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA

En concepto emitido el 10 de noviembre de 
2023, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
concluye lo siguiente.

“Es por lo anterior, que los gastos que produce 
esta iniciativa para la Nación, relacionados con la 
declaratoria del festival Internacional de la Cultura 
del Departamento de Boyacá, como Patrimonio 
Nacional Inmaterial de la Nación, podrán ser 
atendidos con recursos que serán incorporados al 
Presupuesto General de la Nación en la medida que 
sean priorizados por la entidad competente en el 
marco de su autonomía.

Sin perjuicio de lo anterior, resulta necesario 
que el artículo 3° se conserve en términos de 
“autorícese”, so pena de incurrir en un vicio 
de inconstitucionalidad, de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en la 
materia (...)”

Así las cosas, en atención a lo conceptuado por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público resulta 
pertinente la modificación del artículo 3° de la 
iniciativa con el fin de no incurrir en un vicio que 
pueda afectar la constitucionalidad del proyecto.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
A continuación se presentan las modificaciones 

propuestas para la discusión en segundo debate en 
Cámara.

TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE JUSTIFICACIÓN

CAPÍTULO I
Propósito, Naturaleza  

y Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Propósito, Naturaleza  

y Disposiciones Generales

Teniendo en cuenta que este proyecto solo cuenta 
con 5 artículos, se propone la eliminación de la 
clasificación en capítulos, pues resulta innecesaria 
esta subdivisión por técnica legislativa. 

Artículo 3°. Acciones para la protección y soste-
nibilidad del FIC. El Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
departamento de Boyacá contribuirá con la salva-
guardia, promoción, sostenimiento, conservación, 
divulgación, protección, desarrollo y fomento, na-
cional e internacional del Festival Internacional de 
la Cultura, para tal efecto:

1. Asesorará la postulación del FIC en la Lista Re-
presentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial en 
los ámbitos correspondientes.

Artículo 3°. Acciones para la protección y sos-
tenibilidad del FIC. Autorícese al El Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, para que 
en coordinación con el departamento de Boyacá 
contribuyairá con la salvaguardia, promoción, 
sostenimiento, conservación, divulgación, pro-
tección, desarrollo y fomento, nacional e inter-
nacional del Festival Internacional de la Cultura, 
para tal efecto, el Gobierno nacional queda fa-
cultado	para:
1. Asesorará la postulación del FIC en la Lista Re-
presentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial en 
los ámbitos correspondientes.

Se plantea la modificación con el fin de ajustar 
el artículo a lo conceptuado por el Ministerio de 
Hacienda.
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TEXTO APROBADO  
EN PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE JUSTIFICACIÓN

2. Fomentará la implementación del Plan Especial 
de Salvaguardia-PES en el ámbito departamental, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 
de 2008, el Decreto número 1080 de 2015, Decre-
to número 2358 de 2019 y demás normas que la 
modifiquen o deroguen.
3. Iniciará las gestiones correspondientes para la 
declaratoria y el manejo como patrimonio cultural 
del Festival Internacional de la Cultura del depar-
tamento de Boyacá, de acuerdo con lo estipulado 
en la presente ley y en los artículos 4°, 5°, 8° y 
11.1 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 
1185 de 2008.

2. Fomentará la implementación del Plan Especial 
de Salvaguardia-PES en el ámbito departamental, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 
de 2008, el Decreto número 1080 de 2015, Decre-
to número 2358 de 2019 y demás normas que la 
modifiquen o deroguen.
3. Iniciará las gestiones correspondientes para la 
declaratoria y el manejo como patrimonio cultural 
del Festival Internacional de la Cultura del depar-
tamento de Boyacá, de acuerdo con lo estipulado 
en la presente ley y en los artículos 4°, 5°, 8° y 
11.1 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 
1185 de 2008.

Los demás artículos se presentan como fueron 
aprobados en primer debate.

PROPOSICIÓN.
Por todas las consideraciones expuestas, me 

permito presentar ponencia positiva y solicito 
a los honorables miembros de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de 
Ley número 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
departamento de Boyacá.

De los Honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

056 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Festival Internacional de 

la Cultura del departamento de Boyacá.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto.  Declárese, reconózcase y 

exáltese como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Internacional de la Cultura (FIC) 
celebrado en el departamento de Boyacá.

Artículo 2°. Mecanismos de financiación. 
Autorizar al Gobierno nacional para que efectúe las 
asignaciones presupuestales en la cuantía necesaria 
y la incorporación en las leyes de presupuesto de 
las próximas vigencias, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de 
la Constitución Política, a fin de dar cumplimiento a 
las disposiciones previstas en esta ley.

El Gobierno nacional impulsará y apoyará ante los 
fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o 

privadas, nacionales e internacionales, la obtención 
de recursos adicionales o complementarios a las 
apropiaciones dispuestas en virtud de esta ley.

Artículo 3°. Acciones para la protección y 
sostenibilidad del FIC. Autorícese al Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, para que 
en coordinación con el departamento de Boyacá 
contribuya con la salvaguardia, promoción, 
sostenimiento, conservación, divulgación, protección, 
desarrollo y fomento, nacional e internacional del 
Festival Internacional de la Cultura, para tal efecto, el 
Gobierno nacional queda facultado para:

1. Asesorar la postulación del FIC en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial en los ámbitos correspondientes.

2. Fomentar la implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia-PES en el ámbito 
departamental, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto número 1080 de 2015, Decreto 
número 2358 de 2019 y demás normas que 
la modifiquen o deroguen.

3. Iniciar las gestiones correspondientes para 
la declaratoria y el manejo como patrimonio 
cultural del Festival Internacional de la 
Cultura del departamento de Boyacá, de 
acuerdo con lo estipulado en la presente ley y 
en los artículos 4°, 5°, 8° y 11.1 de la Ley 397 
de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008.

Artículo 4°. Ajustes presupuestales. Autorícese 
al Gobierno nacional para efectuar los créditos y 
contracréditos a que haya lugar, así como los traslados 
presupuestales que garanticen el cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
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TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA 
SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE 2023, AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 056 DE 2023 

CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación el Festival Internacional de 

la Cultura del departamento de Boyacá.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO 1

Propósito, naturaleza  
y disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. Declárese, reconózcase y 
exáltese como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Internacional de la Cultura (FIC) 
celebrado en el departamento de Boyacá.

Artículo 2°. Mecanismos de Financiación. 
Autorizar al Gobierno nacional para que efectúe 
las asignaciones presupuestales en la cuantía 
necesaria y la incorporación en las leyes de 
Presupuesto de las próximas vigencias, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 
288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, 
a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
previstas en esta ley.

El Gobierno nacional impulsará y apoyará ante 
los fondos de cofinanciación y otras entidades 
públicas o privadas, nacionales e internacionales, 
la obtención de recursos adicionales o 
complementarios a las apropiaciones dispuestas en 
virtud de esta ley.

Artículo 3°. Acciones para la protección 
y sostenibilidad del FIC. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación 
con el departamento de Boyacá contribuirá 
con la salvaguardia, promoción, sostenimiento, 
conservación, divulgación, protección, desarrollo 
y fomento, nacional e internacional del Festival 
Internacional de la Cultura, para tal efecto:

1. Asesorará la postulación del FIC en 
la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los ámbitos 
correspondientes.

2. Fomentará la implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia (PES), en el 
ámbito departamental en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley 1185 de 2008, el 
Decreto 1080 de 2015, Decreto número 2358 
de 2019 y demás normas que la modifiquen o 
deroguen.

3. Iniciará las gestiones correspondientes paro 
la declaratoria y el manejo como patrimonio 
cultural del Festival Internacional de la 
Cultura del Departamento de Boyacá, de 

acuerdo con lo estipulado en la presente ley 
y en los artículos 4°, 5°, 8° y 11.1 de la Ley 
397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 
2008.

Artículo 4°. Ajustes presupuestales. Autorícese 
al Gobierno nacional para efectuar los créditos 
y contra créditos a que haya lugar, así como 
los traslados presupuestales que garanticen el 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones-que le sean contrarias.
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CARTA DE ADHESIÓN HONORABLES 
REPRESENTANTES ERIKA SÁNCHEZ Y 
OTROS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

420 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen, definen y priorizan 
nuevos municipios como zonas más afectadas por el 
conflicto armado, Zomac, definidos por el Decreto 
número 1650 de 2017, en la implementación del 

Acuerdo de Paz y se dictan otras disposiciones.

Honorable Representante
ANDRÉS CALLE AGUAS
Presidente Cámara de Representantes
Doctor
JAIME LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General Cámara de Representantes
Asunto. Adhesión autoría Proyecto de Ley 

número 420 de 2024 Cámara.
Los abajo suscritos nos permitimos adherirnos 

como autores al Proyecto de Ley número 420 
de 2024 Cámara, en razón a que dicha iniciativa 
comporta una importancia estratégica en materia 
económica para municipios de Santander, que a 

pesar de haber sido golpeados de forma grave por 
el conflicto armado no fueron tenidos en cuenta 
en su momento para ser Zonas más Afectadas por 
el Conflicto (ZOMAC), y hoy es fundamental 
buscar una solución real a los problemas sociales y 
económicos que hoy enfrentan dichos municipios 
como consecuencia del conflicto. Por lo que agregar 
municipios nuevos del departamento de Santander 
dentro de los ZOMAC es una oportunidad valiosa 
para el departamento y el país.

De los honorables congresistas

C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

Gaceta número 419 - Martes, 16 de abril de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate en la Cámara 

de Representantes, pliego de modificaciones y texto 
propuesto al Proyecto de Ley número 325 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen las Juntas 
de Acción Comunal y otros organismos comunales 
como organizaciones de la economía popular,
comunitaria y solidaria. .............................................  1

Informe de ponencia para segundo debate, pliego de 
modificaciones, texto propuesto y texto aprobado 
en primer debate por la Comisión Sexta del 

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024

Proyecto de Ley número 056 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el festival internacional 
de la cultura del departamento de Boyacá. ................  19

CARTAS DE ADHESIÓN
Carta de adhesión honorables Representantes Erika 

Sánchez y otros al Proyecto de Ley número 420 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se establecen, 
definen y priorizan nuevos municipios como zonas más 
afectadas por el conflicto armado, Zomac, definidos por 
el Decreto número 1650 de 2017, en la implementación
del Acuerdo de Paz y se dictan otras disposiciones ...  29

Págs.


	_Hlk164171542
	INFORME DE Ponencia para primer debate en la Cámara de Representantes al proyecto de ley NÚMERO 325 de 2023 CÁMARA
	por medio de la cual se fortalecen las Juntas de Acción Comunal y otros organismos comunales como organizaciones de la economía popular, comunitaria y solidaria.
	INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY número 056 DE 2023 CÁMARA

	por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el festival internacional de la cultura del departamento de Boyacá.
	CARTAS DE ADHESIÓN
	CARTA DE ADHESIÓN HONORABLES REPRESENTANTES ERIKA SÁNCHEZ Y OTROS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 420 DE 2024 CÁMARA


